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ft,s

I ~¡....lo
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W.

UD I 30
74,75
76,00
711,00
711,00
75,85
75,8.}
70.50

88,00
00,00
1l2,fJU
112,40
()2,'1O
02 ,'H,
112,10
1J2,'10

97,00
1}(\,7ú
IJO,7ü
IJU,7li
!.In,71i
Oll.75

!H ,ID
1.11 lOO
00,76
1,0,715
~UO ,7fl

!lO ,71'.>

100,GO
101 ,2."i
101,25
101,00
101,00
101,25

101,30
101,'75
101,ñO
101 ,líO
101.50
101 ,50

2J.7.U31
7·0-031
7·0.1134

1l.\J·V<l4
Il·\).{)34
11·V.U31

7.U·¡J¡j1
1J .U.U34
11·\)·1)34
] 1·1)·1)34
11.1J.\)34
11·0.0:l'1

'7.U.¡Ja..
10·0 ,134
11.0·U:J4
11-1)·U34
1l.U.1I:J4[
11.I}·03·~

¡,l,3·1I:H
30.!.U34
o.U.U34

11·0·V:I4
11-U.U:I4
l1·U ·Vil4
11·U.1J34
11·\l·U34

3.U·"::14
(1.0.034

11.\}.U34
11.1) .¡)34
1l.I}·034
11.9.ll:~41

15.1::l.l/32]
II 7.1'34
11.U.1I34
11.1).1134
ll·U·U:lol
1l.U.ll:H
11.IJ·U:hl
11-V·03'1

,,\.\l.ll JOt

t'UllL10ADO'

00,00

83,llO

~Jj,75

"17.3:'
~7 35
88,00
t'l8,00
8ll,00

fI:<',3tí
112,OO
lJ2,00
1)2,00

il ,25
n,25
71.40
71 .7ú
H.7ú
il,75
(lS,50

101,00
101,OU

......,UU~••••••tI .

...................................

.........................................................
numlllales .

•»,
••

• AL" h I~ •

", de ;IUJlJl. vesetas
E, de l5.tKIL •
D. ele 12.51x] •
C. ,le 5.00,1 J

l.l. de 2.5(X: ,
1\. de ~or t

[4, de 50,t.XJt peseta, oonnnalel .
E. de lSJXl(,. • .
D. de 12:S0C. t .
C. de 5,CXlO. • 4

B. de 2..SUC. • u • •••• •·

Aa... de SOO I I ., , .

G v H. de IOC' v 200 pe$efas nomina!es .

1', de ¿" .•Xll.. pesetas nominales .
E1 de 12,(((..' • .. .
[JI de ~lX:t 11 • .. 11I- .

C, de UlOr.. • - •••.
B. ete l.lx)c' I + 11'I .

A, de I.CX)C I • u ••••• ++ ••

r. y H, (le HX: y 200 l'll~setas nominales ; ..

rltuh'la • % Interior ,(22 rJe ""!lo.lo de 1919)

4 % ufeMor (estampillado) ean)eodo por ernilión 19Z4.

5 0/(1 amortizable. Ilmiaión '1900. canjeado por iD de 19Z0,

~erle

•..
••••

5 % amortiZAble, emi,ión HJ I'l. canjeado por lo de 1928.

Selle
11

••
t,

4 % amortll.ftble. BmlBión 19Ua. canJeada por In do: '929.

::lerte t., d~ ¿!:t.(MK. vesclas oomllJah:!s .
t D. de- 12.SOC" ' .
• C. dt: ).(KMJ' , u •

:t B. de 2.SOC:l • • .
• ~. rle SOC 1 I u uU HHUUt4·

Serie
•,
•••

::icne
••••••

d3,OO
tB,OO
/la ,l:lfl
83.ST,
~a,S5

~Jl,1 o
¡ 2,00
lJ2,fiU
'J;' 1
U2:1O
U2, lO

¡JlI,fil,
un .(ltl
l)t:i,fiO
1111. ~UJ
!IlI, []O
\10.2;",

70,00
11.00
71,00
71.:Ui
71,20
71,20
llS.50

(iI),75
86,70
Mi) 3')
b7.3ü '
88,00
87,7tl
';U.OO

1'. de ~O (M 1( 11l'selaS nom11lales ..
E, de· 2~.OOU:D • " .
1). de 12.5((.. • u .

C. de 5.rlIX~:D » u uu .

B.. de 2srx; t I u " .

A, (le SOO 'D • ••••4'u .

TltuloB5 % Eunortiz<,ble, emiBión de t9Z6.

1OI,1U ¡serie li, de SOllO! 1JCS~IaS IlUIllIl1 a l.cs, I al 35U ..
100.75 • E. (le 25.(X]() D 11 1 al 520 ..
101,0\.1, • /J. c1~ 125DC. D ] al 1.040 ..

IOI,UO l' • e, rle S.O(J{). Dial 19.000" ..
101.00 • 13. rle 2.500. • 1 al 15.400 .
101,00 • A, d~ 500. 'O 1 al 73.000 .

I'anlo
¡lor Lo\'I'CCLla

~5·7·1J:S4
23.~.¡)~.j

t\.{}.¡¡ a'1 .
u.u·va·1
7.11'1134

1

Pl\EC g lll'; i\'f J~:-

1l U.lI 4
11·\}·U:J4
11 1).1I34
1l·0.u3oJ
11.U.u3"
11.0.¡J34
11.0.U:>4

lQ·U·v34
11.1)·\JJ4
1l·I.I·V34
11.\J.l/Oj'1
1O.IM),,4
1O.0·¡J34
7·0·ua-l

1O·¡)·V:H
7.IJ·U3,~

1O.U.1)3·!1
11.ü·1l34
1O.t!.ll:H'
11 lJ.II:1oI1

\
2()·~·tt:H

28.8.tJ34
4·[)·u:I'1

11·!I·n:H
] I.U.n:H
II·O·U34

llu.u:J
:H.8.11:J'~:
11.II.U3-1 i

Il.O.U;IoJ¡'
J l.í1.U3,1
1I .j}.UiH

BOLSA DE MADRJD.--Cotí'zación oficial del'día '12 de Septiembre de 1934. ,-----, ..~
- 1 l"' lt [';(J I'.U1';N'ml:- ~

- \J A L o L~ l!: >:: .~~.ll S"r-l' I ¡'anto t'lIll1 OADI> ,.....
,1 rcctl~ por IOt. (b

---1 1 ' 11-----, . ~

I Titulas S % amortizable, emisión 1921 (Sio.impuesto.) ![
Sene r, oc SO.OOC pesetas nummales. 1 al 8.MO .••.. 101 00 . ~

t E. rle 25.m: ~ .. 1 al 15,noo..~".' s.:
J D. r1e I2.~OC. .. 1 al ZtJ MI', .. ". 101 00 '1
• C. ele S.OOO t • 1 a! 24410/}, 101:1O \
• B. oe Z.SOO t :t 1 al ~RP. ono 10] ,lO !Z
• 1\. ele ~or' • 1 a~ ~fl IYl7 101 , JO . C;:.

Thulos 5 % nmortizable. emIsión 1927 (Con impuelllu.) . El
Serie 17, de SO.flOr pes~tas nOJnlOales. 1 al S.OOC ._.. ~

• E, de 25.00f.' • 1 al 9.00c.. {lO 50 . ("H
• D. ele 12.Snl1.. I 1 al 15,tMX) , ' 00 ~líO ~
I C, ne 5.nor... .. 1 al 144,nOn ..""Ino. 50
• B. rle 2,.~nr... .. 1 al lh9.nor. ...." UO.líO
• 0\. el!' c;or.. • 1 ni i2n.2.1tJ" 00.50

Titulo. Deuda amortiZAble 01 3 tlfo (emisión df tIl2&),'

Sene H. de Z~O.nor pesetas [lominales, I ai 725 .
, G. de l00,llOC l' .. 1 al 125 ' 76,50
J F. de SO.ooe. J 1 al !l.h25..... 7b ,{jO
J E. de 25.nOr. 'O , , al tRSS2. ..... 71UiO
• D. de 12.F-nr.!) 11 ) al 14 (j()(J •••• 75,00
~ C. ,le S.mc • JI 1 al RO nlX)...... 7r, ,/iO
~ B. ele 25nr.. J 1 al 75ilOO.,... 75,bO
11 A. ,le 500 J l) 1 al 202..5no ... 76.00

Tltulos Deuda amortizable 111 4 % (emiBi6n de 11128).

Serie H, de 200.000 pese las nominales, 1 al U.oo ..
JI G, de 80.000. J t al 915 .
'O F. ele 40.000 . D J 1 al 4.659. tl2.liO
J E, <le 20.ooo!) • t al 5.000..... 02,50
• D. de 10.000 J JI 1 al 10.01 1. ....
J C, de 4.000 J :t t al 20.000,.... 02,IiO
• n. de 2,00(1' 1 1 al 50.000..... 02,M
, A. de 400 J • 1 al 14I.Sno... 1)2.150

Thuloll Dl:wda Il.morlizable 01 4.50 % (emisión do 1928).'
Serie 17, de 50.000 pesetas nominales, 1 al Z.900........ 06,75

J E, de 25.000 ti ti t al 3.000......... 00, 7ú
J D, de 12,500' :o t al 6.000......... 0fI,75
J e, de 5.000 J • t al 29.000........ , üll,75
• n, de 2,500 • • I ál 25.000......... DO, 75
ti /l., de 500 l) JI 1 al 85.000.... ".. 00,75

Títuloll Deuda amortizable 1\1 S % (emisión de 1929).

Serie F, de 50.000 pcslltas nominales, I al 1.500 ..
J E. de 25.000 'O 11 1 al 1.500 ..
'O D, de 12..500!) • 1 al 6.000 101,00
.. c,' de 5.000 J • 1 al 40.000 101 00
t n, ele 2.500 J 11 1 al 22.000 101,00
» A, de 500 t '1' 1 al 80.000 101,00
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Carpeto. pro... de Deuda IImortiuble
.1 S % (llmisíón de 19?1I),

28 1.031 08,60 '.1. ldere 1erles.••••.. ......... "~ .. II .... ·

10.U.IJ.lo1
7.8.1l:J4

ll-\l.U:Jo1
U.U.O:¡'I

7·\).U3·}
"M·Il.1l3,j
16.8.lJ3,}

(lUB ,ou
25U,00
18fi,üO
1,10 ,00
201,UO
118,7ó
38.00
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At 87
1162
1.82

B7,2l:í

4

Oó,iin
101,7()
IOfJ,fiO
88,26

4
4
5
ti
5 ',.
U..
4
4 1/\
4

·4
3
3
3
:1

Entc-rt':s nOlllU
jlor 100

5011
fiOU
100
50U
IiOO
500
500
IiOU
{j{JO

fiOO
500
500
!ion
600
1i00
I'jOO

~OO,OU

87,25
~'l,OO

Ofi,.7fi
1lll,7fi
lUO,25
88,/iO
18,00
lill, '15
/íIJ,2/\
01 ,líO
lí4,26
71,26
72,i'lU
12.6U
6,1,00

[,]7.00
IN,OU
225,1m
81),00

1I.7-ua3
11.U·Oil·!
20.8.lIa4
11.1l·1I:J4
Il·1)·lJ34
Il-U·1l3'}
11.U·U:H

a-ll'IJ3'1
20.'l·fl31

11.7·034
1í.4·U:J4

20.11·0aa
l3·l}·li',W
l::J·I)·!)I!O
l3.ó.{)lW
<l8-ti-Otil}

] 1.IJ·U~4

21·8·lJ3~
1l.1J.IJ:.J~

7.9· 34

1l.U.U;14
IO.¡¡.U:l4
lO·lllla<!
30.H.D1l4

"BSKTA~ NOMINALm- NEGOOIADAS jCambios re.n~tt1dOS por el Centr~ de Contratación de !'r'lone.
. da. que se publica encumllhmlento del numero 8 de la

4 por IUU anterIor 1030....... 18<!.40 Real orden número D1'J del !VI Inialerlo de Hacienda de (,
ldoro fin OOrrlentc... l) de Septiembre de.!.2]o. • __
ldoro fio próximo........... l) .)),1\8J'. lJllmblo CambIo uLAtlli \!ambl< UMllllll.
4poIIOOamortiza,bie........ 2.0001 1}Jo; MONIWA m~:lIOlO mmllQll .o[~AlONJtDA mállUl, mlnlRll
Ó pOI 100 ,mortlzlIlJle 1028... 3S.nao! ~- ..---- ---- -;- --'--'- ---.._.. _. -_.
Aooionoe del llanoo de Espaí\~ ~ Libros esterllnn.9. 30,45 31.\',35 Florme=! 4,085 4,U75
ldem de la Arr'endll.tnrín de Tu> Franoos franoescs 48 ,4ií '18,35 b:solldos 33,40 33,00

O!l.OOl! • » DoIIO'I'II 7,31 7,29 (;or.ohoooeslova·
Azuonrora.-Ordlnn.rins. •••• D ou,s ......... , 30 t 70 30,50
ldom. -li'in (lardenre .•• .. » Liras 03,20 03,00 Posos argentinos
Unión Eapa110lll de Explosivos. » 0111 •••••••••
Cédula. del Bnnoo Hipotooario RelollSlUn.rkH.... 2,01 2 895 Coronas SUOOl\8"¡ 'I,SO

~I Ó por 100 , Ol.l'íOOI·l~l'lll\eos Suizos•• 2'10,00 230,75,Ooronaadan08!lli. lt6!l
ldem ld. al 6 por lOO •••••••• 24.000 Bolgl\8 •••••••• 172,75 172,501 Corona.a noruogns 1 ,84

Dfl.7ú
1l0,7ó

02,00
92)00

23;1 ,liD

Tltulol de la Deuda terroviarill amortiza·
ble del E.tado. 4.50 ro, emhióo 19~9,

Carpotila pro.., de banal oro de Teloreril\,
al 6 'lo, ft diez añal

TitulQlI do la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, al 4.50 %

SCrl(' 1\. (,; 1.\.100 pesetas, 1 a 97.(JR2 ..
» D, de 10.000 • 1 a 20.806 .

Thulo. de la Deuda ferroviaria amortiza.
blo del' Ellado, al 4.50 %

Scric 'A, de lUC pcsetas, 1 al 4,687 ,
I D, ele 5(1(J » 1 al (¡.OJI ,..
» n, de S.<X1O .. I al 14.434 ..

En di(crnles serics ..

Serie A, de 500 pesetas, 1 al SO.<XXl•••••.
» B. de 5.000 p 1 al 50.000.••••.
» C, de 25.000 J 1 al 6.000.••••.

En diferentes scric9.UII II •••U ,

Sene 1\, de 500 pesetas, J al 100.000.....
• B, de 5.lXXl • I al 60.000. ••••
• C. de 25.000 • I al 6.000 .

ECn difcrenteil Berle ~ ,

Sene A. de . WO pesetas, 1 al 50.000 .
lt }j, de 5.000 , 1 al 35,000 ..
I C. de 25.00) » 1 al 4.000 .

En diferentes series _ ..

JI

80nol r 1l80rO pllro el Fomento de 1" lo·
dUlItrill NIlCioDl\I, 5 %

OIl,IiU
UIl,¡¡U
UR,oO
\lH,UO

02 ,00
92,00
02,00
70,00

99,75
9fl,70
90,75
UO,OO

lJ2,OU
02.00
92,00
88,óO

2:14,00
234,00

10.8·0:~4
Hl.8.1134
H\·g.U31
25 (I·Ú:U

11.0.934
1l.U·\l:l4

1l.!)·1l34
10.9.934

5.0·0:14
12.2.1.132

n.o.lt:!"
1l.O.u34
u.u.ua",
2t;·l}·033

11.9·934
7·1)·U;:I4

27.7·034
IO·JI·U2\)

r.

"

.; ..
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zo de 1907, se advierte al público que
se ad,.'nHirán las proposiciones, exten~

didas en papel ti,--nbrado de sexta cla
se (4,50 pesetas), QUe se presenten en
las antedichas Administraciones, pre-

. vio cumplimiento de lo pre<:eptuado en
la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubre de 1904, has
ta el día 11 de Octubre próximo, a las
diecisiete horas, y qua la apertura de
pliegos tendrá lugar en la Adminis
tración principal de Navarra el dia 16
del mismo mes, a las once horas.

;\Iadrid, 7 de Septiembre de 1934.-EI
& Director general, )1. Vicente.

SUBASTAS

MlNISTEklU 1.11: MARINA

SECCION DE INTENI,>ENCU

:NEGOCIADO PRIMERO
.,

Se pone en conocimiento de cuan
tas personas deseen interesarse en una
suba·>ta que, con objeto de contratar

. el suministro a la 1!arina de 1.500
equipos de máscaras de tela, comple
tos, para protección individual contra
gases, habrá de celebrarse en este )1i
nisterjo, que transcurridos que sean
diez días de la publicación de este
anuncio por la GACETA DE }L'l.DRID, Dia
rio U/cial del Ministerio de IJlarina y
Bo!etiJl Oiidal de la provincia de )la
drid, contados a partir de la fecha de
cualquiera que sea de dichos periódi
cos oficiales el que en último término
lo insertare, se procederá en el día y
hora que oportunamente ~ erá anuncia
d0

1
a la celebración de la subasta de

relercncia, la que tendrá lugar con su
jeció·n al pliego de condic:ones que se
encuentra de manifiesto en este Nego
ciado.

Madrid, 11 de Septiembre de 1934.
El Jefe del ~egociado primero, Juan
Manuel Orti.

S-1717

M.INI:sTJ::RIO O t COMUNICA-
t:ION1::$

DlRECClON GEN-ERAL DE COltREOS

S~c:i6D 1.& - Negociado de Conduc
ciones.

-"Debienio proccde<se a la celebración
de subasta para contratar el transpor
te de la conespontiencia ¡.;úhlica en au
tomóvü y falua a motor entre la Ofi
cina del hamo en Las Palmas. y ia de
Mogán (S4 kilómetros.y ~eis IhLllas),
bajo el tipo máximo de 8.000 pesetas
anuales y demás condiciones dd plie
go que está de manifiesto en la Aumi
nistración principal de Las PallllaS :y
en la Estafeta de Te;de. con arreglo
a lo prcccptu<ldo e'l el capitulo Lv uel
titulo 2.v <lel Reglamento p2ra el régi
men y servicio del H.amo de Correos
y modificaciones introducidas por .Heal
decreto de 21 de :Marzo de 1907, se ad
viertc al publico que se ad.mitirán las
proposiciones, extendidas en ¡.:apel
timbrado de sexta clase (4,50 pesetas),
que se presenten en [as antedichas Aú
ministraciones. previo cumplimiento de
lo preceptuado en la Real orden del
Mimsterio de HaCienda de 7 de Octu
bre de 1904, hasta el día 18 de Octubre
próximo, a las diecisiete horas. y que
la apertura de pliegos tendrá lugar en
la Administración principal d2 Las Pal
mas el dia 23 del mismo mes, a las on
ce horas.

:Madrid, i de Septiembre de 1934.-EI
Director g-eneral. M. Vicente.

Modelo de proposición.

Don .. _, .natural de '.. _, vecino de ...•
según cédula personal número ..., se

obliga a desempeñar la conducción (lel
correo diario desde ... a ..• y viceyer
sa, por el precio de •.. pesetas anua
les (en letra), con ar!"eglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por 13. Dirección general. Y para
seguridad de e-sta proposición acom
lJaño a' ella por separado la cédula

. ~ersonal y la carta de pago que acre
ci.ita haber dep()$itado en ..• fianza de
... pesetas•

(Fr-cha y firma del interesaco.)
S-1712

Debiendo procederse a la celebración
de subasta lJara contratar el transpor
te de la <~O[T¡;:spondiencia pública' E;n
automóvil entre la .Oficina del Ramo
en Ponferrada y la de CacabeJos, por
Ponferrada y 1 a de Cacabelos, por
Fuentes :\uevas y Camponaraya (14
kilometros), bajo el tipo :náximo de
:t:iUO p~das anuales y demás condi
ciones del pLiego que Cl;tú de manifies
to en la Administración principal de
Correos de León y Oficina de Ponfe
rrada, con srreglo a lo preccptuado
en el capítulo 1." del titulo 2.u del Hc
Slamento par<J el régimen y servicio
tiel humo de C()JTCOS y modificaclones
i¡;troduciúas p{)r Real decreto de 21
tle "\lar:w ue Hl07, se advierte al pú
nlico qU<l se a<jmitiran las propo:;i';io
ne::., exlt,müitias en papel timbrado de
~exta ciase (4,5U pesetas), que se pre
senten ~n las antedicha:; Administra
ciones, pr¡;:vio cumplimiento de lo LJn;

ceptuado en la Heal orden del }liuls
t-;:-no de Hac.ienua lÍe· 7 de Oetubr~ de
19(14, hasta ei 1~ de Octubre próxi:no,
::< las diecisiete horas, y que la ap~:"lll

ra dc pliefJ lS tendrá iugar en la Ad
.minist¡'ación principal de León .el dia
;¿l~ de Octubre próximo, a las once ho
ras.

~ladrid, 7 de Septiembre de 1934.-El
Director general, !'>1. Yicente.

,11odelo de proposicíón.

Don . __ , natural de ..., vel.:ino de ...•
según céuu¡a flt:lo~onai número o.., se
nbliga a \l(:."....¡lciiar la conLlueei(m del
correo di:lI"Ío desde a ... y vicc"-ér-
sa:l> por el lú i.:C'lO d~ PCS(;UJ~ anua-
l-es (en le1ra), con arreglo a las I.:on
diciones I.:ontcnidas en el pliego ap,"o
bado por la lJil"';;';l.:ión gtncral. Y para
seguridad de esta proposición acom
p¡,.üo a ell1l por separado la c~dllla

pE-rson<JJ y la carta de pago <rue 3crc
díta haber depositado en .." n:mza de
... pesf't:ls.

(F...".:.la )' firma del intere-sado.)
• S-1J"13

Debiendo procl'-der::.e a la cdcbr~ciún

de Sub:lsta liara comralar d transpor
te de la cUITespon~cncla publica en
automóvil, entre la Oficina del Ramo
en Es!cila y la de Larraona (28.;> ki
lóme!l-os), bajo el tipo máximo de pe
setas 3~j;:¡7.12 am13h:s y demas condi
ciones dd pliego que está de manilies
to en la' :\.dministración princilC31 de
:s';".l.arra y en la Estafeta de EsteBa,
con arrcgiQ a lo prccep[uado en el ca
pítulo 1." del titulo 2.° del Reglamento
para el régimen y servicio del Ramo
de Correos y modificaciones introdu
cidas por Re.ll decreto de 21 de :Mar-

Modelo de proposición.

Don o. o, r.atural de ..., vecino de ...,
según cédula personal nÚInc:-o ..., se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario ..:iesde .•• a .. 0 y vicever
sa, por el precio de . o. pesetas llUua
les (en letra), con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro~

bada por la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposición acom
JJaño a ella por separado la cédula
personal y la carta de pago que acre
¡¡ita haber depositado en ... fianza de
..• pCl;etas.

(l-ec.ha y firma del interesado.)
5-1714

Debiendo procederse a la celebración
de subasta par·a contratar el transpor
te de la correspondencia pÚblica en au
tomóvil entre la Oficina del HilillO en
Creciente y la estación férrea de Pau
sa, dos expediciones diarias (tres kiló
metros), baje el tipo máximo ¡je :¿.UOO
pesetas anuales y demás condiciones
del pliego que está de maniliesto en la
Administl"acion principal de Vigo y en
[a Estafeta d~ Creciente, con arreglo
a lo pre(Oeptuado en el capitulo Lv del.
título 2." del Ht'glamcnto para e[ régi
men y servicio del Ramo de Correos
y modificacion6 introducidas por !-leal
decreto de 21 de :\Iarzo de 1907, se ad
vierte al publico que se admitirán las
prop0o.idol1cs, extendidas en papel
limbrado dc sexta clase <4,50 pesetas),
que sc l,resenten en las an[eúichas Ad
ffii::üstro:-jl)nes. pl"evio cumplimiento de
lo precepluado en la R~al or·;enjel
:\linisterio de Hacienda de 7 de Octu
bre de 190-1, hasta el día -1 de Octubre
prt.óxilTlO. a las dic(Oisiete hor:ls, y que
la :lj.t·Jotura de pliegos tendrá lugar en
la _\úministrat:ión de \'igo e! dia 9 del
mbmo mes, a l:1s on(;'e horas.
~ladrid, í de Septiembre de 1934.-El

Director general, ),1. Yicen1e.

Modelo de proposición.

Don . __ , na[ura] de o •• , '.-el"ino de ...,
según cédul:l per'ional número ._., se
oblitia a desempeiial' la conducción del
tur¡ '"D diario ·"c<;;¡:e o •• a ._. y viccver
sao por el precio de ... pesel.::s anua
les (en ietra), con arreglo a las con
ul~:iones contenidas en el pliego apro
Lado por la Direcc¡on general. Y para
seguridad dé csta proposición acom
paño a ella por separado la cedula
ptrs<.lna! y la carla de pago que acre
dita haber rh.·positado en ... fianza de
... pesetCls.

(Fe·clla }' firma del interesado.)

'\-1715
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CO:XSEJO DE'ADMTh'STRACION DEL
PATRIMmnO -'DE LA REPUBLICA

Concurso para adquisici6n de unifor~
mes. -

Se con\'oca 3 con-curso público para
la adq-uiski{>n de 27 uniformes como
pletos con destino a los Guardas del
Patrimonio de San Ildefonso, efectuán
dose la apertura de ~as proposiciones
recibidas en las oficinas de este Con
sejo (Palacio Nacional), a las doce ho
ras del dia 29 de Septiembre de 1934.

,El pliego de condiciones del con
curso está de ~manifiesto en las referi
das oficinas, todos los días hábiles por
la mañana.

Las propo-5iciones deberán estar
acompañadas de los modelos gráficos
de las prendas y muestras -del paño y
forros -que se ha-n, de emplear en su
confección. asi como el precio a que
se compromete a hacer los uniformes
completos el concurs~nte.

Madrid, 11 de Septiembre de 1934.
El Secretario. :Manuel B. Cervia.

S--1718

JInI""TA CENTRAL DE ,AEROPUERTOS

Concurso.

El Presidente de la Junta Central de
Aeropuertos hace saber: Que habién
dose aprobado la celebración de una
subasta para la adjudicación de las
obras que comprende el proyecto de
Pabellón de Servicios generales en el
Aeropuerto Nacional de Madrid (Bara
jas). cuyo importe, como cifra límit-e
del presupuesto es de trescientas diez
mil ochocientas cincuenta pesetas con
treinta y tres céntimos (310.S50,33). se
pone en conocimiento de cuantas per
sonas deseen concurrir a la misma.

Los pliegos de cOJ;ldicione-s, plano"s,
presupuesto. Y. en general. cuantos an
tecedentes en relación con las obras
mencionadas interesen al estudio del
proyecto. estarán Q la vista de los in- 
teresados en las oficinas de la Junta
Central de Aeropuertos (Dirección ge·
neral de Aeronáutica. l\lag-ialena, 12,
Madrid). todos los días laborables, de
diez a doce de la mañana, desde el día
de la publicación de este anund<1 hasta
el día anterior al de presenta~ón de
las proposiciones.

Por el presente anuncio se convoca a
los que deseen tomar parte en la licita
ción. que se yerificará ante el Tribu·
nal, constituido bajo mi presi:lenÓa.
cnn el Secretario de la Junta Cent!'al
de Aeropuertos, el Asesor juridico de
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, el Interventor Déleg:ldo de la Ad
ministración del Estado en la Junta v
un Kotario para autorizar el acto. el
dia 11 de Octubre próximo, a las doce
horas, en roi despacho ofidal. :\lagda
lena. 12.

Las proposiciones podrán presentarse
los días 9 y 10 0.::1 citado mes de Oc
tubre, de diez a doce de la mañana, en
las oficinas de la Junta Central de Aero
puertos, y durante la primera media
hora después de constituido el Tribu
nal de la subasta, y terminado dicho
plazo quedará cerrada la admisión de
pliegos.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados y lacrados. y vendrán
expedidos en papel sellado corres: on-

diente, ajustáni.lose al mode-Ioinserto
a continuación. y deberán acnmpañarse
de los documentos que acrediten la
personalidad .del fkmante. resguardo
de la Caja general de Depósitos. o sus
Sucursales, del depósito al efecto cons
tituido y el último recibo de la con
tribución industrial que corresponda
satisfacer, según el concepto en que
aparezca el firmante, y en su caso, bas
tará. acompañar el certificado de alta
en la industria a que su proposición
se refiera y sin que afecte a tarifa de-
terminada. "

::'.ladrid,10 de Septiembre de 193.t.
El Presi.:lcnte. Ismael "\Varleta.

Modelo de proposición.

Don . __• vedno de ... , pro\'incia de ...•
según cédula personal número , con
domicilio en •.. (pro~incia de ), ca-
lle de .... número .•., enterado del anun
cio publicado en la "Gaceta de Madrid"
de fecha ." del mes ...• y de las con
diciones y .j,equisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de
las obras ,de construcción de un Pa
bellón Central en el Aeropuerto Na~

donal de :;\[adrid (sito en Barajas), se
compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones por la cantidad de '" (en
Jetro,) .

S--1719

JEFATURA DE PROPIEDADES DEL
RA1\lO DE GUERRA DE MADRID

El Jefe de Propiedades del Ramo
de Guerra de la primera División.

Hago saber: Que debiendoproce
derse al arrendamiento de UD .campo
para Escuelas prácti-cas del Batallón
de Zapadores nú.nlero uno. se convo
ca por ;medio del presente anundo a
los propíetarios -de fincas par a que
ofrezcan con el expresado fin los que
reúnan las debidas condiciones.

Las proposiciones deberán ser pre
sentadas. dentro del plazo de veinte
días, a partir de la publicadón del
presente en la G.-\.CETA DE MAottlD Y Bo
lelin Ofi<:ial ,de la provincia. en 1a Je
fatura de Propiedades, calle de San
Nicolás. número 2. de once a trece y
de dieciséis a diecinueve, todos los
días laborables.

)fadrid 4 de Septiembre de 1934.
El Comandante Jefe de Propiedades
(ilegible) .

Cond'!ciones mínimas que ha de reunir
la finca.

LO. Tener una extensión superficiM
de tres a ('uatro kilómetros 'Cuadrados.

2.0. No est:::r ~itua-da a mucha dis·
tancia del Cua,:e1 que en el Campa
mento de Carab.--m.chel ocupan las ex
presadas fuerzas.

3.0. Poseer el terreno estructura tal
que puedan hacerse en él las obras de
fortifica-ción precisas para la enseña,n·
za. Y. a ser posible. db¡>oner de un
curso de aguas para la iustruc-ción de
paws de ríos con el material regla
'!Dentario.

4,& Estar lo suficientemente alejado
de -caseríos y lugares pobiados, pa:ra
que le;; efectos producidos por las vo·
13 duras no se ha¡;tan sentir.

5.0. E! plazo de duración del arrien-

do será el de un año. pro..rogable tá
citamente o por a ....iso anticipado por
el tiempo que se determine, bien paTa
cesar, bien -para continuar. en la í.:c.
teligenda de que el plazo máximo del
arriendo no podrá exceder de di e z
años. ajustándose en todo momento a
la legislaciqn vigente sobre arrenda·
miento de predios rústicOs.

6.' El c.:>ntrato empezará a regir
desde el día -en que se entregue, me·
diante la -correspondiente lID~dición y
sin derecho a reclama-ción alguna por
el tiempo invertido en la tramitación
de este expediente.

7.0. Serande cuenta del propietario
los gastos decontrilJuciones. impues
tos y cargas de la nnca,. los de anun
cios y ejemplares del .contrato qu e
sean necesarios, derechos notariales y
demás gastos que se originen con mo·
tivo de la formalización del contrato.

S." Por el Ramo de Gu-eITa pod·rá
ser res-cindido el contrato si se su.pri
miera el seI>'icio a que se destina, se
adquiriese otro o -dejase de -consig
narse en Presupuesto la cantidad co
rrespondiente a la renta estipulada.

9.'" E1p-recio máxi'IDo del arrenda
miento que se ae'llerde se considerará
como reservado, según -dispone la Or
den de 15 de Septiembre de 1925 (Co
lección Legislativa número 3(6).

10. L -a s proposiciones serim pre
sentadas en papel timbrado de la cla·
se que -corresponda, a tenor de la vi~
gente ley del Timbre, y suscritas por
los propietarios o legítimos represen·
tantes.

Madrid. 4 de Septiembre de 1934.
S-

JEFATURA DE SERVICIOS ECONO.
MICOS DEL ARSENAL DE FERROL

NEGOCIAOO DE ACOPIOS -

Se pone en conocimiento de cuantas
personas deseen interesarse en la en
trega de varias piezas de respeto para
los motores del buque-Escuela "Galatea"
por un valor de 8S.023 pesetas. que pa·
sados que sean treinta días de la pu
blicación de este anuncio en la GACE
TA DE M,\DRlD, Diario Oficial del j1i~

nisterio de Marina y Boletines Oficia
les de las provincias de La Coruña y
Vizcaya, se celebrará en la Comisaria
del Arsenal de Ferrol una subasta a
tal objeto. con arreglo al pliego de
condiciones que se remite con esta fe
cha a la GACETA DE MAnIUD para su pu
blicación íntegra y que se encuentra
de manifiesto- en el primer Negociado
de la Intendencia general del ?lHniste
rio de Marina. en la Secretaria de la
Junta de ~obierno de este Arsenal y
en esta Jefatura.

Arsenal de Ferrol. 4 de Septiemhre
de 1934.--El Jefe del Negociado de
Acopios, P. A.. Carlos Senén. - Visto
bueno: el Jefe de Senicios Económicos,
Enrique M. Bruquetas.

Pliego de condiciones generales a re
gir para una subasta con objeto de
adquoirir piezas de respeto pura los
moto-res del buque-Escuela " Gala
tea":

La IJbjefo de la subasta. condiciones
técr..icas y económico-facultativas.
La subasta tiene por objeto' la i::ons·

trucción y. entrega a la Marina en el
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Arsenal de Ferro! de piezas de respe
to para "los motores del buque-Escuela
~Galate2" con arreglo a las e3ract-e
risUcas que se especifican a continua
ción. Todas las piezas, iguales a las
que debe.rán ser snministradas. están
a disposición de los licitador!:s en el
citado buque-Escuela, con objeto de
que puedan tomar C;i1antos datos crean
necesarios.

Condiciones de los materiales.-Se
rfm de la mejor calübd, y su compo
sición igual a la de 1..'> piezas que .se
facilitarán como mod.dos.

Dimensiones.-Tratán.losc de piezas
de respeto, la condición esencial será
su i::üercambiabilidad, y, por consi
guiente la igualdad de dimensiones en
tre los modelos facilitados y las pie
zas suministradas. deberá .,er absoluta.

Mano de obra.-Todas Ja;; ;tiezas es
tarán esmeradamente ej::cut:1das y l;'S
pecialmente en las partes maquinad~s

y de ajuste, no admitiéndose ninguna
pieza que presente el más leve defec
to de fabricación ni imperfección al
guna. También serán rechazadas aque
llas en las que se emple.ara la solda
dura u otro procedimiento para ta
ponar poros, fendas u otros defectos.

Pruebas.-:-I\.nte!'ó de la recepción de
finitiva del material, serán sometidas
todas las piezas a una prueba de fun
cionamiento. además de las hidráuli
cas que se verifiquen en los talleres
donde se construyan- y bajo la inspec
ción del Ingeniero.

Plazo de entrega.-Será de ochenta
días,. contados a partir de la fecha de
la firma de la escritura del contrato.

EFECTOS DE REFERENCIA

(Para motores Diesel de dos tiempos
450 H. P.,.

Una esmeriladora que comprende
diámetros entre 1/2 y 5, con su motor
eléctrico y su montura.

Un cilindro motor.
Una cabeza de cilindro con sus vál

vulas.
Un émbolo completo listó para ser

armado.
Seis segmentos de émbolo.
Dos bornas de conexiones comple

tas con sus cojinetes de cabeza y pIe.
Cuatro juegos de segmentos para las

chumaceras de empuje de cada motor.
(Veinticuatro segmentos).

Dos juegos de válvulas con sus asien
tos y resortes para cabeza de cilindro
compuesto de; "

Dos válvulas de pulverización.
Dos válvulas de arranque.
Dos válvulas de .:;eguridad.
Dos juegos de válvulas de aspira

ción y de expulsión, completos para
compresores de aire, comprendido el
compresor auxiliar y el harrido. que
comprenden:

Cuatro válvulas de primera fase (dos
de aspiración y dos de descarga).

Dos válvulas de segunda fase (una
de aspiración y una de descarga).

Dos válvulas de tercera fase (una de
aspiración y una de descarga).

Dos válvulas de barrido.
Dos émbolos para bomba de aceite

(una para cada motor).
Un manómetro para la primera fase.
Ue. manómetro para la segunda fase.
Dos manómetros para acf'ite.
U." man6metro, para agua.

Un manómetro para la bomba de
barrido.

{Para los motores. de cuatro tiempos
sin compresor de 150 H. P.).

Chico émbolos con muelle para las
bombas de aceite.

Dos culatas sin \"álvulas.
Dos émbolos completos.
Cuatro chumaceras para los ejes de

camones.
Cuatro cojinetes para las bancadas.
Un cazo para fundir metal ::mtifric-

ción.
Dos pulverizadores.
Doce muelles para bomba de aceite.
Seis muelles para válvulas de admi-

sión y escape.
Cuatro· resortes para 105 pulveriza

dores.
Tres aros muelles para engrasar los

cilindros.
Cinco espárragos con tuercas para

la unión de las culatas de los cilin
dros.

U n manómetro para las botellas de
arranque.

CO::\{PRESORES AUXILIARES

Una biela completa con billones.
bronces. etc.

Dos vá1'l:ulas de aspiración y des~

carga de A. P.
Dos válvulas de aspiración y des

carga de B. P.
Dos válvulas de aspiración y des

carga de M. P.
El precio tipo de la subasta será

el de ochenta y ocho mil yeintitrés
(88.023) pesetas, concedidas por Or
den ministerial de 8 de Agosto último.

2."-Oficinas donde están de mani-
fiesto estas condiciones.

Las bases para esta subasta o con
diciones a que deberán ajustarse los
asistentes a la misma. estarán de ma
niesto en el Negociado primero de la
Sección de Intendencia del Ministerio
de Marina. en la Secretaría de la Jun
ta de gobierno del Arsenal de F~ITol
y en la Comisaria del mismo.

3."-Fecha y sitio de la subasta y pre-
sentación de proposiciones. .

La subasta se celebrará a las once
horas del dia que se anunciará lB-e·.
viamente ante la Junta de Subastas de
esta Base Naval Principa'l. cODstiLli\da
al efecto en el local destinado a la
celebración de subastas en la Comi·
saria del ArsenaL .

Las proposiciones podrñn presen
tarse a dicha Junta en d ~cto de la
subasta dUl":ilnte un plzo de treinta mi
nutos, qu" se conceder:í. para ello.

También podrán presentarse propo
siciones en días no feriados y en ho
ras hábiles de oficinas. dc~de el dia en
que se publiquen los ammcio'> ~,")-res·

pondientes en la GACETA DE :\-1AnRID,
Diario Oficial del Ministerio de Mal'i
na y Boletines Ofidales de las provin
cias de la Coruña y Vizc:lya, en la Se
cretaria de la Junta de gobierno del
Arsenal de Ferrol, en la Cvrriisaria del
mismo, en ias Jefaturas de los Estados
Mayores de Ferrol, Cádiz y Cartagena,
en las Delegaciones marítimas de Bil
bao y La Coruña y en el Negociado

primero de la Secci6n de Intendencia
de} Ministerio de Marina.

El plazo para la presentación de
propo~icionesterminará cinco días an~

tes de la fecha en que deba celebrar
se la subasta, ~on la exc.epción de
aquellas en que se presenten en la Je~

fatura del Estalo !\layor de esta Base
Naval Principal de Ferrol, que podrán
ser presentadas hasta las catorce ho
ras del dia anterior a la fecha de cele~

bración de la subasta,
El pliego de coildi'Ciones para ésta,

se insertará íntegramente en la GACETA
DE lI1ADRID. consignán dose esta cir
cunstancia en los anunc·ios que se pu
bliquen en los demás p'eriódicos ofi
ciales.

4."-Forma de las proposici()nes.

Las proposiciones redactadas en cas~

tcllano se prcsenla:án en pliegos ce
rrado· y serán redactadas en el papel
que para -esta clase de adquisiciones
señala la vigente ley del Timbre. o sea
de 4,50 pesetas, y tendr-án debidamen
te salvadas cualquier interlineación"
enmienda o raspadura, y será redac
tada con sujeción al modelo que al fi
nal de estas condiciones se redacta.

5."-Depósito provisional.

Para tomar parte en la subasta de
berá el licitador presentar su cédula
personal y acompañar a su proposi
ción. pero fuera del sobre que l-a eon
tenga, un documento que acredite ha
ber impuesto en la Caja general de
Depósitos o en las Sucursales de las
provincias o en la Caja de la Habili
tación del Arsenal y en metálico. en
concepto de depósito para garantir su
proposición, la cantidad de cuatro mil
cuatrocientas pesetas <4.400), impor
te del cinco por ciento de la cantidad
total en que están "alorados lo~ efec
tos objeto de la subasta.

6."-AceptaciÓn de proposiciones.

La Junta de Subastas apreciará en
conjunto cada una de las proposicio
nes y aceptará la que estime más be
neficiosa o las rechazará todas, si~m

pre que no se ajusten a modeJo o ex
cedan· del precio tipo fijado para la
subasta.

7."-Fian::a definitiv-a.

La persona en quien recaiga la ad
judicación impondrá como fianza defi
nitiva~ en los mismos términos que el
depó.;ito provisional de que trata la
condición quinta. y en el plazo mar
cado en 1::1 condición octava, para el
otorgamiento de la escritura, la can ti
dad a que ascienda el diez por ciento
de} precio" del servicio adjudicado.

8."-Formtllización del contrato.

El concursante a quien se le adju
dique el servicio deberá formalizar su
contrato por escrituta pública, y con
tal objeto se presentará en ¡", Jefatura
de los Servicios Económicos de esta
Base Naval Principal. dentro del pla
zo de cinco días. contados a partir de
los tres siguiectes a la fecha de ad
judicación de la subasta, previa cita-

/
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!ación de dicha Jefatura· y constitu
ción de h fianza.

'Sí el adjudicatario no se. presentase
a otorgar la escritura o no impusiese
la fianza definitiva de que trata la con
dición anterior, impidiendo que el
coni.l'ato knga efecto, incurrirá en las
responsabilidades que prefija el ftr
tículo 51 de la vigente ley de Hacien
da pública.

9.·-Gasto....

Serán de cuenta del contratista: El
pago de los anuncios en los periódi
cos oficiales referidos en la condición
tercera, los derechos del .i'otario que
asista al acto de la subasta, el pago de
la escritura del contrato y una copia
testimoniada de la misma, que deberá
entregar en la Jefatura de los Servi
cios Económicos de esta Base Nava}
Pr1.Dcipai, a los tres días de recibir
la copia de aquélla, la de veinticinco
ejemplares impresos de la misma, los
derechos arancelarios del material que
por no producirse en la Península in
troduzca del extranjero, impuesto de
pagos al Estado, timbres y contribu
ción industrial y demás impuestos es
tablecidos o que se establezcan duran
te la ejecución del contrato. además de
los derechos reales que devengue el
contrato y fianza.

10.-Entrega de los efectos.

El adjudicatarioo, una ve.l adjudica
do el servicio, redactará las corres
pondientes facturas-guías, (J. las cua
les se harán constar las partirlas de
efectos adjudicados con 'su~ pre"io~

respectivos, que servirán .lc tase pa
ra Ea introducción de los (;iec. 'S, qut;:.
tendrá lugar dentro del :,¡l9.zo natural
seiialado, depositándolos -en el Alma
cén (le Hecq.c.ones olel Arsenal.

Una ...·ez entregados en dicho .~lrria.

cén se procedará por los t;::·~nicos rf.S
pectivos a su reconocimte;;tu y demás
p:·...;_.;as que e r e a n ncccsa¡ ias efec
tuar y harán constar en las ciitld3.b fac
turas-guías el ser dedarad:lS admisi
bles o inadmisibles.

Declarados admisibles los efectos,
se procederá a la liqujda~¡'·.n del ser
vicio. p·ara lo cual servirá de base la
rae cu ..a-gu.a cOJTespúnu:ente, requisi
tada en la forma reglamentaria.

Los efectos rechazados serán reti
rados por el rematante en los plazos
que se señalen con arre610 a lo dis
puesto en las Ordenanzas y Reglamen
tos vigentes, y, de no efectuarlo. se
incautará de ello la Administración en
la •vr¡¡la cst::i)¡~dda ¡.Jara aquéllas.

Si el adjudicatario dejara de entre
gar :()~ (,.t.:do.~ ... t;i.>USUlCOS dentro del
·plazo que se prefija, o de reponer los
rech;)Zados, para 1-0 cual se le conce
de un segundo plazo igual al primero,
perderá la fianza, co pudiendo conti
nua!· 13s cn,reg:..s de! material pen
diente de recibo. Si sólo dejase de en
tregar p2rte de los efectos o dejase de
re¡JOi:erlO::; en el ¡.Jlazo expresado an
teriormente, perderá la parte- propor
cional de l-a fianza correspondiente al
Talor de los efectos no entregados,
que deberán adquirirse a perjuicio del
adjl:dicatado tomando como valor de
ellas el que s-e les asigne en la pro
pOSIción.

El plazo para la reposición empeza
rá a contarse desde el dia en que se

le comunique al adjudicatario el re
sultado del reconocim.ento, e! cual
tendra lugar dentro del plazo que se
ñala el articulo 21 del vigente Regla~

mento de Contabilidad del material.

11.-Devolución de la fian::.a..

Una vez cumpEdo su compromiso
y declarados admisibles los efectos ob
jeto de esta subasta, será de.... uelta la
ilaiiza depo~ltada, de qued.ar justifica.
do que a la misma no afecta respon
sabilidad alguna, por lo que al CUlll
plimiento del contrato en todas sus
partes se refiere; sin que aquélla sea
devuelta hasla b recepción deíilliii"a
de los efectos.

12.-Pago del servicio.

La liquldaci6n del seITicio se efec
tuará por Lbral1üenlo, expedido a fa
vor del adjudicatario o entidad a quien
le sea adjudicada, sobre la Deles3ción
de Hacienda de la provincia de La Co
ruña o -por la cual designe el adjudi
catario, con cargo al capítulo i.Q

, ar
tículo 2.°, concepto 4l:l, -),iaterlal de
inventario". del Presupuesto vigente,
sin que el adjudicaror~o tenga derecho
al abono de intereses de demora por
el retraso que el pago pudiera sufrIr.

13.--Cwnplimiento de la ley de Con~

labilidad.

El contratista quedará sujeto a las
prescripciones de la vigente ley de
Contabilidad y a las de las leyes y He
glamentos vigenles en matena de con
tralaci¿n de serv:cios y obras de la
Marina en 10 que sean aplicables. asi
como a las tiemás disposiciones en vi
gor sobre contratación adminislnitl....a
del Estado.

14.-112teligencia y cumplimiento del
conlrato..

En la inteligencia, interpreroción,
cumplimiento, rescisión y efectos <le
e:,¡te contraio, se ajustará el adjudica
tario a los acuerdos de ¡as Autorida
des competentes de Mar.na, sin que
contra ellos tenga otro recurso que
el I:;ontenciosoadministrativo, cuando
proceda..

15.-Comisión inspectora.

Al. adjudicarse esta subasta, por la
Super.oridad"será· designada nlla Co·
misión inspectora que inspeccionará
todos los materiales y trabajos que se
empleen en. la construcción de las ¡lie
zas de los motores, la cual tend¡',. li
bre acceso a los talleres en donJ~ ~e

construyan, y el adjudícat:1rio qm,úa
obligado a atender todas las diSi".,si
c~ones que emanen de dicha COffilsi"n
y que ésta crea conveniente, tanto ln:.,a
desechar los materiales como pal a re
chazar las piezas que presenten 11oro)s
u otros d..ipctos de construcció.::l, l>1n

que po.- el adjudicat'lrio se pueda pre
sentar reclamachm alguna.

Esta Cornisióll, al terminar el a,iju·
dicatario Su C01.l1promiso y al efec:llar
la entr~ga de los efectos otjett) de e~ta
subasta. redactará una ~ertificaG¡")~l
bastante, que acredite que las piezas
de referc'lcia han side c,)nslruidas con
materiales de primera cali'Íad y se b.l-

lIan en condiciones de .,.mpleaii:se en
los lugares a que se dc,,:!I:!an.

16.-Incompatibilf/~ades.

Las Empresas, Comp....das o S"r:ie
dades que deseen tomar fiarte en la
subasta deberán acreditar. en cUmpli
miento a lo dispuesto en el articulo 6.°
del Real decreto mímero 2.413 de 24
de D:eiembre d~ 1928 (ü.'I.(;E;rA del 25),
mediante la oportuna certificación que
unirán a sus propo~iciones,que no for
man p:::trte de las misr.¡as ninguna de
las personas comprendidas en los ar
tículos 1.0 al 4." de dicho Real decre
to, aelarado por Rllal orden de [a Pre
sidencia del Consejo de Mir:islros de
5 de Enero de 1929 (Diario Uficial de
Marin.a número 8, página 65), :,;¡enda
rechaz¡¡das las p¡-opos]ciones que ca.
rezcan de este requisito.

l7.-Accidentes del trabajo.

El adjudicatario deberá cumplimen
tar, en la parle q¡¡e le afecte, la ley
de 8 de Octubre de 1932 y Heglainen
to para su aplícación de 31 de EuerQ
de 1933.

lB.-Multas y rescisión del contrato.

El adjudicatario sufrirá la del 10
por 100 del valor de los efectos Que
deje de en tre;ar o reponer en los pla·
zos marcados.

Si dejase de entregar la tolalidad de
los efectos dentro del plazo, se rescin
d:rá el contrato con los efectosdeter·
minados en el vigente Reglaln.ento de
Contratación de Obra~: y Servicios dE'
4 de ¡-":;oviembre de 1904.

19.-Retiro obrero.

Los que tomen parte como licitado
I'es en esta subasta deberán acreuitar
que han cumplido las disposiciones
vigentes sobre el retiro oblig:üoria res
peto a sus obreros.

20.-J~rnada legal de trabajo_

Los l:cltadores est<i.n obligados a de
clarar en sus proposiciones las remu
neraciones minimas que percibirán
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias los obreros de cada
oficio y ·categoria de los que hayan de
ser emoieados en las obras o servi
cios. asi como el quedar sometidos a
cuantas obligaciones impone la ley de
Contrato de Trabajo de 21 de Noviem
bre de 1931 y el Decreto de 1.0 .a.e Ju-
lio de 1931. .

21.-JIisi6n fiscali::adQra.

El adjudicatario o contntista se obli
ga a prestar cuantos auxilios y facili
dades sean precisos para el cumpli
miento de la misión ·fiscalizadora que
al Cuerpo de Intervención civil le co
rresponde.

22.-Recepción.

La recepción de los respetos a que
este Pliego de condiciones se refiere,
tanto provisional como definitiva, se
hará con las fonnalidades que estable
ce el párrafo sexto del articulo 4.° del
P"slamento' de 19 de Junio de 1924.
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23.-Prolecclim a la industria nacional.

Podrán presentar proposiciones a
esta subasta las personas, Sociedades
y Compañías ,nacionales. 'por si o por
personas que legalmente los represen
ten. para lo cual presentarán todos los
documentos que así lo acrediten.

En cumplimientt a lo prevenido. se,
tend~á en cuenta lo que se in·dica en
los artículos que se mencionan en la
adjunta hoja ímpresa. correspondIen
tes al Reglamento para la ejecudón
de la ley de 14 de Febrero de 1907
(la cual se copiará a contínuacion de
la presente condición).

Arsenal de Ferrol. 4 de Septiembre
de 1934.-El Jefe del Negocíado de
Acopios. Carlos Senén.-V." B."; el Co
J:Uisario. Enrique 1\1. Bruquetas.

Reglamento para la ejecución de la ley
de 14 de Febrero de. 1907.

Articulo 10. Cuando se haya celebra
do sin obtener postura o proposición
admisible una subasta o concurso, sobre
materia reservada a la ·producción na
cional, se podra admitir concurrencia
de la.extranjera en la segunda subasta
o ,en el segumdo concurso que se conyo.
que. con sujeción al mismo 'pliego de
condiciones que sir....ió de base la pri
mera vez.

Articulú 11. En la segunda subasta
o en el segundo concurso provistos por
el articulo anterior,Slos productos na- '
cionales seran preferidos en concurren_
cia CO!ll los productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente, mientras
el precio de aquéllos no exceda al de
éstos en más del diez .por ciento del
precIo que señale· la proposición más
módica.

Siempre qUe el contrato comprenda
productos ÍDcluidos en la relación vi
gente y productos que no lo estén. los
pliegos decondicion.e-s y las pl"oposi
ciO!lloes las agl'Uparán y evalual"án por
separado. En tales contmtos la prefe
rencia del producto nacional estableci
da por el' párrafo precedente, cuando
éste fuera aplicable, cesará si la propo
sición por ella favorecida resulta one
rosa en más del diez por ciento compu~

tado sobre el menor pr>ecio de los pl"O
ductos no figurados en dicha relación
mual. .

Arlículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose por
cuenta del proponenbe los adeudos aran
celarios en su caso los demás impues
tos, los transportes y cualesquiera otros
gastos que se ocasionen para efectual"
la entrega según las condiciones del
contrato.

Articulo 13. Siempre que productos
nacionales sean objeto de contrato ad
ministrativo. el adjudicatal"Ío deberá
designar los cstablecimientospropios o
sjenos de donde aquéllos hayan de pre
venir. Si tal designación no consta~ en
la proposición del adjudicatario, habrá
·éste de hacerla por escrito cocn anterio
ridad a la formalización de contrato,
sin perjuicio de rectificarla o VI:' :arIa
a su voluntad, también por escrito en
lo suoesivo, a fin de ,que los funciona
rios de la Adrninislroción o delegados
al efecto por la Comisión Protectora de
la Producdón Nacional puedan en todo
tioempo fiscalizar la observancia de las
obligaciones con,traidas. Los ,1)roductos
nacionales design;:¡.d" ~ por elt"'rnt:"atis-

•

ta deberán permitir y facilitar la com
probación de procedencia efectiva de
los :productos qu.e sean objeto del con
trato con la Administración~

Arlículo 14. Las Autoridades y fun·
ciona·ríos de la AdnliIIlJistración que

. otorguen cualesquiera contratos paTa
servicios u obras públicas. deberán cui
dar de que copias literales de t&les con
tratos sean comunicados inmediatamen
te después de celebrarlos en cualquier
forma (directa. concurso, subasta) a la
Comisión Protectora de Producción Na
cional•.

Articulo 16. En todos los 'Pliegos de
COUlJCliciones para los contratos de servL
cios y obras públicas que celebren 13.
AdI:::riniStración Cenb::al y local, las Jun
tas de Obras de puertos, canales y pan
tanos y cualquiera otro organismo de
la Administración, se ibará constar 'PIe
los referidos contratos habrán de cele
brarse y se entenderán hechos con arre
gio a :la ley de 14 de Febrero de 1907,
y que, eIJ¡ su -virtud, solamente SJerán
admitidas las- proposiciones en que se
ofrezcan articulos o efectos de 'Produc
ción nacional. salvo en los casos que
autorice la relación de excepciones que
se ·publica anualmente en cumplimiento
del artículo 2.'" de dicha ley y en los·
casos de segunda subasta o segundo
concursO para los que será licita la con
cu.rr.emcia de la producción extranjera.

Reglamento del Comité Regulador de la
Producción IndustriaL

Articulo 17. El Comité Regulador de
la Producción Industrial queda faculta
do con exclusión de todo organismo
para acordar la expedición de certifica
dos acreditativos de que la persona na
tural o jurídica a cuyo favor se expi
dan es pl"()ductor nacional.

Los certiflcados. previo acuerdo del
Comilé, se autorizará.n por el· Secreta
rio con el visto bueno del Presidente.

Articulo 23. Los certificados de pro
ductor IOOcional que hayan sido expedi
dos con anterioridad, se considerarán
nulos y sin ningún valor ni .efecto.

En el plazo de seis meses, a contar
desde la fecha de esta disposición (3 de
Diciembre -<le 19"26), deberán las perso
nas que deseen proveerse de ellos soli
citarlos del Comité Regulador. no sien~

do obligatoria su presentación hasta
después de transcurrido el plazo antes
fijado. "Relación de productos para cu
ya adquisición se admite concurrencia
extranjera en los servicios del Estado
durante el año 1927". ("D. O:' núme
ro 11).

Modelo de proposición.

Don N....• N••.., vecino de ...,domi- .
ciliada en •.., con cédula personal nú
mero ..., de ... clase .•. , tarifa. ex.pedida
en ... por propia y exclusiva represen
tació- .. (o a nombre de Don N••.., N....,
"ecino de ..., o de la Sociedad o Em
pre~a, establecida en ...• para lo que
está debidamente autorizada), hace pre
sente que. impuesto del pliego de con
diciones inserto en la "Gaceta de Ma
drid" de tal fecha. y al anuncio fijado
en (o inserto. en el "Boletin Oficial" de
la provincia de ... ). para COIntratar .el
suministro de piezas de respeto para
los motores del buque.escuela «Gala
tea", se compromete a llevar a efecto
este seITicio con estricta sujeción a las
condiciOl:::~s generales y a los precios

marcados como tipo (o con la baja de
tantas .pegetas y tantos (:;éntimos ¡por
ciento). acreditando, conforme se <lis
pone en J1l condición 22 de las dictadas
en el pliego de las mismas, por medio
de la debida dre<:laración, todo lo relati..
va a lo de la jornada leg,al de trabajo•
(Todo en letra.)

(lFeclla y firma del ¡proponente.)
$-1704

JEFATURA DE TROPAS Y SERVICIOS
DE INGENIEROS Y COMA.NDA..~CI.A:

DE OBRAS Y FORTIFICACION

PRIMERA DIVISIÓN ORGÁ.""lCA:

Dehiendo celebrarse en esta plaza la
primera subasta pública. local y ur~
gente, en ...,irtud de la autorización con~ .
cedida por Orden comunicada del Mi~
nisterio de la Guerra de fecha 31 de
Agosto último, para contratar la ejecu~

ción de las obras comprendidas en el
"Proyecto de pavimenta<:ión en las ca.
lles de más tránsito de la parte antigua
del cuartel del Regimiento de Artillería
a caballo, en el Campamento de Cara
banchel", hago presente a·los que de~
seen tomar parte en la citada subasta
que el acto tendrá lugar, bajo mi pre~
sidencia, el día 29 del presente meSf
a las once horas, en esta Comandancia~
sita en el·patio grande del Ministerio
de la Guerra. '.

El pli~go de condiciones y todos los
documentos que constituyen el referi~

do proyecto estarán de manifiesto en
la expresada Dependen-cia. todos los
días laborables, desde el día 19 al 28
del mes actual, desde las nueve a las
trece horas.

Para tomar parte en esta primera
subasta, habrá de constituirse, previa
mente a la celebración de la misma,
una garantia provisional de diez mil
noventa y cinco pesetas setenta y seis
céntimos (10.095,76), equh·alente al 5
por 100 del presupuesto de este prcr
yeclo, cuya garantía podrá hacerse en
metálico o en titulas de la Deuda pú.
bUca del Estado al precio medio de
cotización en Bo!sa últimamente publi
cado, a no ser que esté prevenido se
admítan por su valor nominal.

Este depósito se constituirá hacien"
do constar expresamenle en el res~

guardo que tal depósito se ha efee·
tuado para acudir a esta subasta que
nos ocupa.

Esta subasta se celebrará con arre
glo a la ley de Protección a la iridustria
uacional de 14 de Febrero de 19J7~

ley de Contabilidad y Hacienda púhli
ca de l." de Julio de 1911. Reglamento
de Contratación administrativa en el
Ramo de Guerra de 10 de Enero de
1931. y demás disposiciones coml>~·

menlarias, no admitiéndose en esta
primera subasta la concurrencia de la
indru;tria extranjera.

El precio limite que ha de regir en
el acto de la subasta es el de 201.915,35
pesetas. que importa el presupuesto.
que no se publi-ca por su mucha ex
tensión, debiendo ser lQS materiales
que se inviertan en estas obras de prcr
ducción española, excepto los ta.xati
vamente marcados por el Ministerio
de Industria y Comedo, y comprome
terse el contratista. a efectuar las obras
en el plazo de dos meses.

El contratista, en todo caso, deberá:
tener cuidado de gue tQ~ las ,obIU
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han de hacerse con arreglo a los prin
cipios de una buena construción y
buenas prácticas locales, evitando las
viciosamente empleadas para ganar
tiempo o hacer economías, en perjui
cio de las obras. Deberá examinar to
dos los documentos que constituyen
dicho proyecto, para e.ítarn;talas in
terpretaciones, pudiendo p_ediF duran~

te dicho examen o en el acto de la
subasta (durante la media hora que
est.:lrá abierta la licitación) las expli
caciones que estime necesarias sobre
las condiciones de la subasta.

Las proposiciones se extenderán, se
gún el modelo unido a este anuncio.
en pliego de papel sellado de__sexta
clase (4,50 pesetas), o. si lo fuese en
otro, llevará adhedda la póliza equi
",'alente; estará firmada y rubricada
por el licitador o por persona que
-legalmente le represente, indicándolo
en ese caso con antefinna.

En el mismo pliego ha de incluirse
el resguardo O carla de pago que jus
tifique el depósito pro\'isional del .5
POI" 100, la cédula personal, el último
recibo o alta de la contribución que
le corresponda satisfacer, según el
concepto en que el licitador compa
rezca, "Ji en el caso de estaI" exceptuado
de la contribución industI"ial con aI"I"e
glo a la ley de Utilidades, justificará
este extremo; el boletin, recibo o auto
rización que justifique' el in§l"eso de la
<.:uota obligatorIa del Hebro obrero,
correspondiente al mes anterior, según
dispone la Orden de 30 de Julio de
19Z1 (C. L. núm. 312), y el .:ertificado
de antecedentes penales. Si el resguar
do como garantia consiste en efectos
públicos, será indispensable la presen
tación de la póliza del Agente dé Cam
bio y Bolsa o COI"redor de C;omercio
que aCI"edite la propiedad de dicho
resguardo.

Los apoderados o representantes de
beI"án exhibir e~ poder notaria! otorga
do a su favor.

1'0 podI"án seI" cont~tistas,_ni por sí
ni como apoderados ni representantes,
los que se encuentI"en comprendidos
en los incisos primero al sexto del ar
tículo 14 del Reglamento de Contrata
cion citado, para lo cual el licitador
que se p resen te- -deberá justificar los
extremos legales que en dichos incisos
se consignan.

Y. por ultimo, contendrá la declara
ción expresa de sumisión a las normas
dI; trabajo eslalAecidas por los Gami
tes paritarios y demás documenlos a
que se refiere el pliego de condiciones
que ha de regir- en la subasta.

:\Iadrid, 11 de Septiembre de 1934.
El Coronel Ingeniem Comandante (ile
gible).

Modelo de proposición.

Don ._" con domicilio en y con
residencia en .. _, calle de , nÚIne-
ro ... , enterado del anuncio inserto
en la GACETA DE MADfUD (o Boletín Ofi
cial o Diario Oficial del Ministerio de
la Guerra) del dia .'. del mes actual
,. de lodos los documentos que consti
tuyen el "Proyecto de pavime-ntación
en las calles de más tI"ánsito de la P¡IT
te antigua del Cuartel del Regimiento
de Artillería a Caballo, en el Campa
mento de Carabanchel", se comprome
te y obliga, con sujeción a las clausulas
del pliego de con diciones que constan
en el expediente de subasta, a su más

exacto cumplimiento y a ejecutar- las
obras con arreglo a los principios de
una buena construcción y buenas prác
ticas locales,_ en el plazo de dos mes~s,_

por la cantidad de ._. pesetas (en le
tI"a), osea con uua _rebaja de ... pese
tas en el tipo de 201.915,35 pesetas del
presupuesto fijado como limite para la
subasta.

Todos los materiales y efectos que
han de ser icyertidos en estas obms,
declaro, bajo mi responsabilidad, se
rán de procedencia. española. _

(Fecha y firma completa del propo
nente.)

S---1720

JEFATURA DE INDUSTRIA
DE ALICANTE

Con arI"eglo a la autol"Ízación con
cedida a las Jefaturas de Industria por
Decreto de 5 de .Julio de 1933, se
anuncía concurso para provisión de
local para esta Jefatura, _con sujeción
al pliego de condiciones que estará
a disposición de quien lo solidte,
en las actuales oficinas, calle Garda
HeI"nández. 61, bajo, -en las que se
efectuará la presentación de pliegos,
durante las horas de oficina, en sobre
cerrado, dirigido al señor Ingeniero
Jefe+ '

El plazo de pI"esentación será de
diez días, a partir del día 14 del co
rriente mes, por la urgencia de la I"e
solución, motÍ'mda por las necesidades
del servicio.

Alicante, 8. de Septiembre de 1934.
El IngenieI"o Jefe, D. Alonso.

S-1721

---«)40---
ADMINISTRACION PROVINCIAL

SECCION AmlINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE..·;jA....~Z.A_ DE CACERES

Concurso especial para consortes de
Escuelas nacionales de Primeraense-

ñanza. -

En cumplimiento y a los efectos de
la Orden de 10 de :\layo último ("Ga
ceta" del 11). se anuncia para su pI"O
visión, por el tercer turno, entre )laes
tras que reúnan las condiciones preve
nidas en el articulo 5." del Decreto de
l." de Julío dé 1932, la siguiente Es
cuela, cuya vacante se produjo, por
nueva creación, en 30 del referido Ma
~'o, y que no pudo seI" anunciada den
tro de~ plazo señalado por la instruc
ción segunda de la citada Orden, por
deber preceder a este turno el concur
sillo local, no habiendo sido éste re
sueIto hasta el 6 de los corrientes.

Localidad. Cáceres; Ayuntamiento de
íde,n; Censo, 24.352 habitantes; Escuela,
unitaria..

Las aspirantes formularán sus peti.
cíones. documentadas con aneglo a la
instruccíón tercera de la Orden I"efe
rida, ante esta Jefatura. dentro del
plazo de veinte dias natul"ales, a par
tir del siguiente al en que :..parezca
esta -convocatoria en la "Gaceta de Ma- 
drid", y la tramitación y -resolución
del concurso se ajustará a lo precep
tuado POI" la repetida Orden de 10 de
los corrientes.

Cá-ceres, 8 de Septiembre de 1934....,
El Jefe de la Sección, Alfredo Calvo
Borreguero.

P-894

Sh",<,;lON ADMINISTRATIVA DE PRI.
-MERA ENSEÑ.<\N;'t\. DE HUELVA

Concurso espedal de consortes.

En cumplimiento de la Orden die ·la
Dirección gen'eral de Primera enseñan
za, dictada en 10 de )layo último ("Ga
ceta" del 11), esta Sección aillnínistrati
va anunda_ para su pI"ovisión por turno
de consortes la Auxiliaría de la Escue
la nacional de niños nÚInero 1 de Pa,ter
na- del Campo•. en esta provincia, pn
diendo --los lVIa.estros a quienes pueda
intéresar la mencionada vacante pre
sentar sus ,peticiones ante esta ofi-cina.
dentro del plazo de veinte dias, a con
tar desdoe la publicación del presente
~lnuncio en la "Gaeeta de Madríd",
acompañando la documentación opor
tuna que justifiqUle ,reúnen las condi-

. ciones exigidas en la base tereera de la
repetida Orden. .

Huelva.:3' 10 de Septiembre de 1934.
El Jefe de la SecCÍón, Fulgencio Prats.

P-895

SECCION ADML~STRATIVA DE PRI.
- MERA ENSESi'AJSZA DE LOGRORO

CONCURSO ESPF:CIAL DE CONSORTES

Confirmación de segundaspropuestas.

No habiéndose presentado reclama
ción alguna a la propuesta formulada
para las Escuelas de niños y niñas de
Viniegra de Abajo a favor de los con
SOI"tes D. Vicente Serrano Garcia, Maes
tro nacional de Candilechera (Soria).
númel"O 17.840 del Es:Calafó'n general
primero, con siete años y veinticuatro
dias de servicios en la última Escuela.
y doña· Mal"Ía T. Manrique Benito,
-Maestra nacional de OntalviHa de Val
corba (Soda), nÍImero 4.336 del Esca4
lafón gen~ral segundo, con tI"es años,
cuatI"O meses y veintidós días de seI"4
vicios en la última Escuela, después
de su vuelta a la enseñanza como subs
tituída. queda confirmada la anterior
propuesta y nombrados los señoI"es
)laestros citados para las Escuelas
mencionadas. de con-fonnidad con lo.
dispuesto en el apartado segundo -de
ia instrucción quinta de la Orden de
la Dirección general de fecha 10 de
M'lYo último, inserta en la GACETA DE
MADRID del 11 del mismo.

Lp-groño, 10 de Septiembre de 1934.
El Jefe de la Sección. Karciso Escri
bano.

P-895

SECCION ADML~ISTRATIVADE PRI
MERA ENSE~A...'iZA DE NAVARRA

Concurso espeeial para consortes de
Escuelas nacionales de Primera ense

ñanza.

Vacante la Escuela unital"ianÚlnero 1
de IsaLa, por cese del Maestro propie
tario D. Fern~ndo Urdiain Fernández.
en 30 de Agosto último, en virtud de
concurso de consort~.se anuncia a con_

•
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curso de consortes, por término de vein
te días naturales, a partir del siguien
te al de la publicación de este anllllcio
en la "Gaceta de Madrid", con arreglo
a la instrucción 2."" de las dictadas por
Orden de 10 de Mayo de este aiío ("Ga
ceta" del 11) y disposiciones comple
mentarias.

Se hace constar que la "I::;scuela de
que Sle trata es unitaria de niños núme
ro 1. y que el cenoso <Le ésta.es de 1.085
habitantes.

Pamplona, 10 de Septiembre de 1934.
El Jefe de la Sección, Benigno Ga·rcia.

P-899

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MER..4. ENSE..."'i_<\.r."o¡"Z_~ DE·SA.~TA CRUZ

DE TE.:."I¡"ERIFE

Nombramientos deRnitivos' por el lur
. no especial de consortes

En cumplimiento del párrafo segun_o
do de la regla quinta de la Orden de
10 de Mayo de 1934 inserta en la GA
CETA .del 11 del mismo mes,. esta Sec
ción eleva a definitivos los nombra
mientos por el turno especial de con
sortes, contenidos en la propuesta pro
visional que se publicó en la GACETA
DÉ MADRID del día 19 de Agosto último.
ya que no' se ha producido reclama
ción alguna a los nombramientos men-
cionados; ella es . .

Doña' Ana de la Vega Correa, para la
plaza de Maestra de Sección de la gra
duada del Cabo, Santa Cruz de Tene
rife.

.Doña Josefa Luque Rodríguez. para
la Escuela número 2, de Santa Cruz de
la Palma;, . .
• Don Francisco Pestana Lorenzo, pa
ra 'la .plaza de Maestro de Sección de
la graduada de Tacoronte; y

Don Juan Fernández Pérez, para la
Escuela' del barrio de las Nieves,
Ayuntariliento de Santa Cruz de la
Palma.

De esta resolución se da conocimien
to a la Dirección general de Primera
enseñanza.

Los interesados se posesionarán de
sus respectivas Escuelas en el plazo de
treinta días a contar desde' esta fecha,
y deben tener presente ,que conforme
a la convocatoria ·no pueden renundar
a las plazas que se les adjudica.

Santa Cruz de Tenerife, 5 de Agos
to de 1934.-El Jefe de la Sección, Ar
turo Pérez-Zamora y Mandillo.

P-900

DELEGACION DE RACI&"'ffiA
DE MADRID

Tribunal Económieoadministrativo
provincial.

Por el presente se notifiea.'a doña Do
lores Pardo que, durante el plazo de
quince días. tiene de manifiesto en la
Secretaría de este Tribunal, para exa
men alegación :r proposición de prue
ba, ¡'a reclamación que interpuso contra
acuerdo del Excmo. A~'untamiento de
Madrid, recaído en expediente sobre
contribuciones ~peciales por obras en
la calle del Río; advirtiéndole que,
transcurrido dicho plazo, con alegación
o sin ella. se dictara la resolución que
proceda.

.LOque se hace público f)or medio de
este edicto a los efectos reglamentarios.

:Madrid, 10 de Septiembre de 1934.
EI"Secret-ario del Tribunal. Pedro Re
dQ:l1dO,

P-897

Por el presente se notifica a D. An
tonio Velázquez Es·trada que, durante
quince días, tiene de manifiesto en la
Secretaria de este Tribunal, para exa
men, alegación y proposición de prue
bas; la 'reclamación que interpuso co-n
tra acuerdo del Ayuntamiento de esta
capital, recaMo en expediente sobre
plus valía; advirtiéndole que, transcu
rrido dicho plazo, con alegadón o sin
ella, se dictará. la resolución que pro~

ceda.
Laque se hace público :por medio de

es1>e edicto a los efcctos reglamentarios,.
).\:Iadrid, 10 de Septiembre de 1934.

El Secretario del Tribuna!, Pedro Re
dondo.

P-898

JEFATURA DE AGUAS DE LA
CUENCA DEL DUERO

.Don Antonio Rico Zorrilla, domici
liado en Madrid, en la calle de Zur
bano, número 58, piso segundo iz
quierda, como Presidente y Delegado
de} Consejo de Administración de la
Azucarera de Valladolid S. A., solicita
el aprovechamiento de 200 litros por
segundo, derivados del rio Pisuerga,
en término de Valladolid. con destino
a usos industriales.

Lo que se hace público por medio
del presente anuncio, en cumplimien
to de lo dispuesto en el Real decreto
de 27 de Marzo de 1931, en relación
con el de 7 de Enero de 1927, abrien
do un período de treinta' días natura
les, a contar desde el en que aparezca
este anuncio en la GACETA DE MADRID,
durante cuyo plazo, el peticionarío
presentará su proyecto, firmado preci- .
sawente por un Ingeniero de Ca·minos,
Canales y Puertos, y reintegrado con
forme lo que dispone la vigente ley del
Timbre, en la Jefatura de Aguas de la
Cuenca del Duero (calle de Muro, :nú
mero 5, Valladolid), en' las horas há
biles de oficina; admitiéndose otros
proyectos que tengan i¡;''Ual objeto que
el pretendido por el solicitante, o que
sean incompatihles con él.

ValladoEd, 6 de Septiembre de 1934.
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel )la
ría Llamas.

Nota descriptiva del aprovechamiento.

Nombre del peticionario: Azucare
ra de Valladolid, S. A.

Corriente de que se deriva: Rio Pi
suerga.

Término municipal en que radica
la toma: Valladolid.

Caudal utilizado: Doscientos litros
por segundo.

Objeto del aprovechamiento: Usos
industriales.

Característica de la población: N"o
haber consumo de agua. ní perjuicio
de tercero, por efectuarse la toma y
devoludón al río en el mismo lugar.

Madrid, 5 de Septiembre de 1934.~
El peticio~río, Azucarera de Valla-

dolia, S. A.-EI Presidente del Con
sejo de Administración, Antonio Rko.

P-886
---*$"-Q4:>4>----

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO HISPANO AIUERIC-~NO

Sucursal: Santa. eru=. de la Palma.

Habiendo sufrido extravíQ el res
guardo de imposición a plHzo fijo nú
mero 7.364. de pesetas 37.000, expedi
dido por este Banco COlA fecha 11 de
Junio de 1933 a f'1yor-de D. Pedro
GonzálczCarballo, se pone en conoci
miento del público para que el que se
crea con derecho a rcclaniarIo. lo ve
rífique dentro del plazo de dos meses,
a contar desde la inscrción ·de este
primer anuncio, haciéndose presente
que, expirado dicho plazo sin recJa
maciónde tercero, se expedirá nuevo
resguardo duplicado, 'quedando anula
do el primero y sin responsabilidad
de este establecimiento.

X-42G2

LA EQUITATIV-A .

(FU~DACIÓ~ ROSILLO)

HabiéTldose extraviado la póliza de
Seguro de Vida de la Compañia The
Xew York La Equitativa (Fundación
Rosillo) número 1.069.578, expedida
por dicha Compañia con fecha 23 de
Octubre de 1900, sobre la vida de don
)Ianuel Diaz López, se hace público
el hecho a íos efedos de la Real or
den del )finisterio de Fomento de '2.7
de }1arzo de 1915, advirtiéndose que,
si en el término de treinta dias, a con
tar- desde la fecha de la publicación
de este anuncio, no se presenta recla
macinó ante la citada Compañia. do
miciliada en ::\Iadrid, calle de Alcalá,
65, se procederá a la anulación de la
póliza original y se extenderá un du
plicado de la misma.

Ontaneda, 31 de .-\flosto de 1934.
El Director general, P. P. (ilegible.

X-4258

TALLERES ESPAxOLES A. E. G.
(S. A.)

PASEO IMPERIAL. 20

Amorli=.a.ción de Obligaciones.

Ponemos en conocimiento 'de los se
ñores obligacionistas de esta Socie
dad que el día 25 de Septiembre, a las
doce de la mañana, en la calle de Zur
bano, número 14, principal, con asis
tcncia del :Notario D. Cándido Casa
nueva, se procederá a la amortización
de 25.000 pesetas por sorteo. de con
formidad con lo que preceptúan los
Estatu tos sociales.

Los señores obligacionistas yUC de
secn presenciar dicho sorteo podrán
concurrir a! mismo justificando su ca
rácter.

:\ladrid, 11 de Septiembre de 1934.
W. Herold Y: R. La Calle.

X-4256
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X~257

PA.NIFICADORA POPULAR MADRI.
LE:&A

Extraviadas las acciones números
1.369, 7.115 Y 7.131, anúnciase su nu
lidad, si transcurrido un mes no se
pres~nta reclamación. según ~tleulo
17 de Estatutos.

Madrid, 29 de Julio de 1934.-El
Consejero-Secretarío, Carlos Anglada.

X-4265

SOCIEDAD ESPA..~OLA DE CONS
TRUCCIONES BABCOCK & WILCOX

Por haber sufrido extravío los ex
tractos de inscripción de acciones de
esta Sociedad, expedidos el 9 de Oc
tubre de 1933, número 1.961 de veinte
acciones de color rojo números 6.882
a 6.901 y números 1.963 de veinte ac
ciones de color rojo números 6.922 a
6.941 de 500 pesetas nominales cada
una. se anuncia al público por tercera
vez para que en el plazo de diez dias
se sirvan formular las reclamaciones
que procedan, pues de lo contrario. se
anularian oportunamente los mismos,
expi~éndose duplicados de ellos.

Bilbao, 11 de Septiembre de 1934.
El Director Gerente, L. José de To
rróntegui.

X-4266

CA.:.~ALES DEL LOZOYA

No habiéndose intentado reclama
ción alguna sobre la caducidad, por
extravio, de la certificación número
1.775, del libro R. a., expedida por la
Dirección del Canal de Isabel n, a fa
VOr de D. Lorenzo Ortiz de la Azuela,
importante. 7 HI. de agua,; eQUivalentes
a 7/32 re3les fontaneros, a pesar de
los anuncios publicados, en la GACETA
y Boletín Oficial de la provincia de Ma
drid, de fechas 12 de Junio y 28 de
Julio últimos pasados, se declara ca
ducada la expresada certificación, ex
pidiéndose al interesado otra nue.a en
sn equivalencia.

Madrid, 10 de Septiembre de 1934.
El Delegado, Juan Catena.

X-4264

SOCIEDAD METROPOLITANA
DE CONSTRUCClON

CONCURSO

En cumplimiento de los artículos 13
y siguientes 'del Reglamento vigente
para la 3plicación de ]a ley ce 14 de
Febrero 1907, esta Sociedad ha· abierto
un concursa para el suministro de un
puente de traslado para una grúa Ti
tán con destino a las obras del puer
to de Santa Cruz de Tenerife y con
arreglo a las condiciones que se en
cuentran de manifiesto en las oficinas
de la Sociedad, en Barcelona, calle Pe
layo, 62.

Resulta que, según acta notarial le
vantada al efedo, no se presentó pro
posicióíl alguna en el ado de dicho
concurso, <¡nedando éste, por lo tanto,
desierto.

Por -:;onsiderarse de indispensable
necesidad disponer del material de re
ferencia ~ de acuerdo con el articulo

10 del Reglamento para la aplicación
de la ley de 14 de Febrero 1907, pro
cede celebrar segundo concurso con
admisión de la concurrencia extran
jera, bajo el lDl'¡smo pliego de condi
ciones que rigió para el primero,o
sea:

El plazo de entrega del puente en
el 'puerto de Santa Cruz de Tenerife
es de dos meses. a partir de la .firma
del contrato correspondiente. Por ca
da dia de retraso en la entrega del
puente, el proveedor satisfará una
multa de 200 pesetas.

El precio del puente de traslado ha
• de fijarse en pesetas c. 1. f. Tenerife,

debiendo comprender el suministro
coml"1leto del puente con sus partes
mecánicas y eléctricas.

El pago se efectuará en cuatro pla·
zos iguales, o sea:

1.0 Una vez montado el puente y
comprobado el buen funcionamiento.

2.0 Un mes después del primer
plazo.

3.0 Dos meses después del primer
plazo.

4.0 Tres meses despnés del primer
plazo.

El plazo de garantía será de seis
.meses, a contar desde la llegada del
puente al puerto de Tenerife.

El plazo de admisión de las propo
siciones será el de catorce dias hábi
les, a partir de la fecha de la publi
cación de este anuncio en la GACETA
PE l\1ADI\ID. ' ,

Las proposiciones se presentarán
por escrito en sobre cerrado y lacra
do a la Sociedad, en su domicilio so
cial. todos los día¡; laborables com
prendidos en el plazo de, admisión,
desde las nueve hasta las doce horas.

'Las ofertas deberán ir acompañadas
de los dibujos y cálculos estáticos ne
cesarios para la debida comprobación
de las mismas, sievdo rechazadas to
das aquellas ofertas que no reúnan es
te requisito.

La Sociedad :\1etropolitana de Cons
trucción se reserva el derecho de ad
mitir la oferta que más convenga, o
de rechaz3r todas.

Barcelona, 10 de Septiembre de 1934.
Sociedad Metropolitana de Construc
ción.

COMPA.i;fIA DE LOS FERROCAR.RIp
LES DE MADRID A ZARAGOZA

Y A ALICANTE

Amortización de Obligaciones 5 % de
la extinguida Compañia de Ciudad

Real a Badajo::..

El viernes, 21 del corriente, a las
quince horas, se procederá pública
mente en las oficinas del Comité de
esta Compañia, en Paris, calle Chau
chat, número 20, al sorteo para la
amortización de 317 Obligaciones de
la extinguida Compañia de Ciudad
Real a Badaioz y de Almorchón a las
Minas de Bélmez, reembolsables a
partii' de 1." de Octubre del corriente
año, a razón de 500 pesetas en Madrid
y Barcelona, y de 500 froncos en Map

drid,
Madrid. 12 de Septiembre de 1931.

El Secretario general del Consejo. Eu
genio Espinosa de los :Monteros.

x-

SOCIEDAD ACEITERA HISPANO IN.
GLESA. S. A.., MALAGA

.FÁBRICA DE ACEITEs DE ORUJO

El Consejo de AdministraciÓn' ha
resuelto convocar a lOS accionistas a
una reunión general para el jueves,
día 27 del mes de Septiembre áctual,
a las tres de la tarde, en las· ofiCinas
,de la Sociedad, calle San Juan de Dios.
número 19, Málaga. .

Se tratarán' los siguientes asuntos:
1. Examen y aprobación, según el

caso, de las Memonas y cuentas 'co
rrespondientes al año económico 'de
1933 a 1934.·

2. Examen y aprobación, se8ún el
caso, de las gestiones de los Directores
que cesan. ' ." , "

3. Reelección de DireCtores.
4. Exameli y aprobación. según el

caso, de cualquier proposición que
pueda someterse a los accionistas; 'de
acuerdo con el acta de constitución de
la Sociedad. ,

5. De autorizar, según el caso, al
Consejo de Administración. al Presi
dfi:nte. al Secretario O a cualquier
miembro, del, Consejo de Administra
ción, el llevar a la práctica con las de
bidas formalidades las resoluciones
adoptadas en la reunión, general.

Los accionistas que deseen" coneu·
rrir a la referida reunión deben. de
pósilar sus titulos de acciones, o,· en
su defecto, los resguardos menciona
dos en el acta de constitución con
diez días de antelación como minm::lO.
antes del citado día 27 del 'mes de
Septiembre actual. .

.Málaga, 10 de Septiembre de 1934.
Sociedad Aceitera Hispano Inglesa,
s. A_'-:"'El Secretario. P. ~ .H. Her·
linger. -' " .

X-4255

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
~-mIERO 1, DE BILBAO' ,

Don Gerardo Inchaurtieta Gorron
dona. Juez municipal en funciones de
prinlera instancia del Juzgado mime
ro 1 de los de Bilbao.

Hago saber: Que a las once de la' ma
ñana del dia 25 del próximo mes de
Octubre, tendrá efecto, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en el
piso tercero del edificio de la Audien
cia, calle~laria )lufioz, la venta en se
gunda pública 'Subasta de la fiilca que
se dirá, especialmente hipotecada a
[avor de D. Juan y D. Eduardo de "Chá
varri y Orm;,lugue, en, virtud de un
prestarno hipotecario de 25'JlOO pese
tas, ~n reclamación del cual, sus inte
rese~ y costas. se sigue en dicho' Juz
gado procedimiento ,iudicial sumario
con arregla al articwo 131 de la le)·
Hipotecaria, proníovido p.;¡r' aquellos
señores, repre~ntados pür el Procu
rador D.José·Pérez y como herederos
testamentllrios de su finada madre do
ña Ascensión Ormilugne Chávarri, con
tra la, entidad prop~etaria de cii.eho
inmaeble (Garaje del Parque, S. 1\.).
Sociedad anónima. COn domicilio en
BHbao. y cuya' finca se describe asi:

Ull terreno en el Ensanche de Bil~
bao, de extensión superfiicia11.500 me
tros 96 decímetros, que linda: Norte,
Alameda de Mazarredo; Sur, la Casll
letra G. de la calle de Rivera. propie-

.1
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X--4~61, -

JUZGADO 3iUNI':::IPAL DE MERIDA

calle del Conde Duque, número 5ü,
lindando: a la izquierda, o sea al :Nor·
te, con la casa número 52 de dicha ca·
He; a la d~recha, (} sea al Sur, con la
casa número 48 de la propia calle, y
rl Saliente. o testero, COn la parcela
número S, titulada de la Ronda Vieja.
Se compone de planta baja, principal,
segundo y tercero, di'Stribuida en ha
bitaciones interiores y exteriores y la
planta baja, además, en tiendas y una
gran crujía ñestinada a almacén. La

'sl1perficie de esta finca es de 7.3;il
pies y 73 d~cirnos ,·~.;drados, equiva
lentes a i}T~ ¡netros y 2 decímetros
cuadrá~~s."

Para cuyo acto de 13 subasia, Que ha·
brá de ten,:,r lugar ante este dicho
Juzgado. se ha señalado el dia 15 de
Octubre próximo, a las once, anun
ciándose por medio del presente, y
previniéndose: Que para tonI:1r parte
en la subasta, deberán 10'5 Jicita,iores
cOl1si~ar previamente ellO por 1nO,
por lo menos, del precio. sin cuyo
requisilo no seran admitidos. Que no

, se admitirán posturas que no cubran
el expresado tipo. Que las cargas <)

gravámenes anteriores y preferentes
al crédito de los actores, continuarán

. subsilltentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado'
en la reslJonsabilidad de los mismos,
sín destinarse a su extinción el precio
del remate. Que la certificación de ti
tulos y cargas se hallará de m:mifiesto
con los autos en Secretaria para su
examen por el licitador que le intere
se, entendiéndose asimismo que el re
matante acepta la titulación que de

I ellos resulta.
1 :\lad¡·jd. 11 de Septiembre de 1934.-"":'
I E! Secretario, P. S., Hilario Poz2.--EI

Juez interino, Eduardo Gilberl.
X--12(j7

X-4259

X-4260

En pro'-eido del Sr. D. Carlos Süá
rez López, Juez municipal Letrado de
cuatrienios anteriores de esta ciudad

I dictado en los autos de juicio verbal
civil (Iue Se sigue a instancia de don
Joaquín Garrido ::\Iartincz. vecino .de
esta ciudad. contra D. José Garda
.-\balos, cuyo actual paradero se igno
ra, ha acordado requerir al deudor
demandado para que, d~lltro del tér
mino de 'Seis dias, siguiente!> n la pu
blicación de esta cédula en el Boletin

Por el presente, y en virtud de pro~ Oficial de esta provitlci:J y GACET_"- DE
videncia dictada por el Juzgado de :'lh.DRlD, presente. en la Secretaría de
primera instancia número 14 de esta este Juzgado, sita en ~a calle riel Pro
capital, en los autos de procedim:ento ~reso (nntiguo cuartel de Hernan Cor
especial sumario seguidos a nombre de tés), los títulos de propiedad de la fin
D. Tomás MintegUi Osa y doña Fran· ca que le fue embnrgad3, situada eu
ci:ica Larrañaga Urquiola con doña esta ciudad, en su calle de Sagasta,
Rosalía Huertas y Rodríguez Alto, so- I nÚIUero 11.
bre reclamación de un crédito de pe- I Y a fin de que tenga lugar el requeri.
setas 70.000. intereses, gastl)s y costas; miento acordado al deudor demanda
se saca a la venta en pública subasta, do D. José Garcia Abalos, expido la
por primera vez, y precio de 140.000 presente en ::\Jérida a 30 de Agosto
pesetas, la mitad p.·oindiviso de la fin- de 1934.-EI Secretario suplente. An.
ca h}pctecada siguiente: drés C. Cardenal.

"Casa situada en esta capital, en la

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 14. DE M..-\DRID

JUZGADO DE PRIMERA L~STANCIA

l<ilJ1tIERO 6, DE MADRID

guna y que reclaman su heren cía sus
próximos parientes en tercer grado, o
sea sus sobrinos D. Francisco San
chez Romero, doña Eulalia, doña Na
tividad, D_ José, doña Erígida, D. In- I

dalecio y D. Francisco Sánchez :\fitar
te, y D. Joaquín, D. FranciSCO, doña
Catalina y doña Francisca Santana
Sánchez.

Lo que se hace saber, llamándose a
los que se crean con igual o mejor
derecho para que comparezcan ante
e~te Juzgado de primera instancia a re
clamarlo, dentro del plazo de treinta
dias, 'a contar desde la inserción en
los periódicos oficiales.

Dado en Jerez de los Cahalleros, 5
de Septiembre de 193-l.-El Secretario
judicial, Francisco Romera.-EI Juez,
Antonio Asensio.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan
cia titular del número 6. de esta ca
pital, en los autos de procedimiento
judidal sumario, se.quidos a instancia
de la Compañía Hipotecaria. antes
Coopenltiva Hipotecaria. contra don
Rafflel Heredia Lozano, con hipoteca
de una casa en construcción, si tuada
en esta capital, extramnro!' de la
puerta de Atocha, sitio llamado de la
Arganzuela y su calle llamada hoy dE;
Don Jaime el Conquistado!", por don~

de se la distingue con el número 3 y
como complemento del edicto publi
cado en la GACETA DE :'f1AI)RIO Y Bole-

, tin Oficial de esta provin:cia con fecha
17 de Agosto del corriente año con los
números X- 3953 y A-1994. se ha
acordado publicar el presente con el
fin de hacer saber que la subasta que
había de celebrarse el día 7 del ac
tual de dicha finca. la misma tendrá
lugar el día 27 _Y hora de las once de
la mañana.

)'Iadrid. 7 de Septiemhre de 1934.
E~ Secretario. P. S., José Guitiin.-El
Juez (ilegible).

X-4263

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE JEREZ ),lE LOS CABALLEROS

'Don Antonio Asensio Montesinos,
Juez' de primera instancia de la ciudad
y partido de Jerez de los Caballeros,
por sustitución reglamentaria.

En virtud del presente, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue expedien
te sobre d~claración de herederos ab
instestato, por fallecimiento de D. Jo
sé Sánchez y Sánchez, que ocurrió en
Santiago de Cuba el dia 7 de Junio del
año en cur-so. habiendo tenido su úl
timo domicilio en España. en la villa
de Valencia de Mombuey, de este par
tido judicial, el cual ha fallecido sin
otorgar disposición testamentaria al-..

dad de doña Petra üaray y finca de la
Sociedad Anónima Cooperativa Eléc
trica; Este, que hate chaflán, la Alame
da de ,Mazarredo y talle de Rivero, y
Oeste; terreno del señor Uhagón. Den·
tro de este terreno, ocupando todo él:
un garaje, compuesto de dos pabello
nes. uno de 8!S3 lnetros cuadrados y
otro de 677 metrO'S. 96 decímetr.os cua
drados; los muros de fachada y cierre
son de ladrillo de asta entera. re"o
cados por ambas taras. con pequeños
machones sobre cilnientos de mampos
tería; la cubierta, ejecutada con ar
'maduras, así como el resto del arma
zón. forro de tabla y teja plana, con
sus luc~ros y parle de h()jaJateria pa
ra recoger ,las aguas. suelo de hormi
gón y asfalto con forro y emparrillado
de madera para el lavado y repara
ción -de 10'5 coches;' tíene el primero de
los pabellones un pequeño entrepiso
para el guarda. y un local destinado a
oficina.
, Advertencias.-Los autos y la certi

ficación del Hegistro de la Propiedad
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, están
de manifiesto en Secretaría.

Se entenderá. que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y ,
que las cargas o g.avámenes anterio
reS y las preferentes al crédito de los
ejecutant~ señores Chá\"arri.collti
n u a r á n subsistentes. entediéndose
que el rematante lcrs acepta y que que
da $ub=-ogado en la responsabilidad de
los mismos. sin destinarse a su extin·
ción el pr~c o del remat.e.

Servir-á de tipo para la subasta el 75
por 10.0 de la primera. o sea, la can
tidad de 285.000 pesetle>, y qu.e no se
admitirá postura alguna que :iéa infe
rior a dicho tipo, debiendo, los licita·
dores. consignar previamente. en la 1

m~sa del Juzgado, una cantidad ig>lal,
por lo menos, al 10 por 100 de la indi
cada, sin cu:yos requisitos no serán ad
mitidos. y puede tomarse parte en el
.remate a calidad de cederlo a tareero.

Dado en Bilbao a 8 de Septie:nbre
de 1934.-EJ Secretario, P. S.• Jesús
Cortina.-El Juez, Gerardo [nchaur.
tieta.
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REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarado$
rebeldes y de incurrir en 10$ demtil
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que aconU·
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dio de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez' ()
Tribunal que se señala, S~ les cita,
llama y emplaza, etlcarglÍndose a to
das las Autoridades y Agentes. de
la Po/ieta judicial, procedan a lo
busca. captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Jue: o Tribunal, con arre
glo a los articu.los 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamienlo criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
litar de Marilla.

6.307

MATILE ARA..'i, Juan; hijo de Ab·
dón y de :.\Iagdalena, naiural de Olot
(Gerona), recluta del reempl'azo de
1927 y con domicilio últimamente en
Francia; se le hace saber 'por el pre
sente, como resultado a instancia que
elevó al Jefe de la Junta de Clasifica
ción y Revisión de Gerona, que por
disposición de la Autoridad judicial de
las Fuerzas militares de Marruecos, se
le declara indultado de la responsabi
lidad contraida por la falta de co::t
centración a filas cometida, como com
prendido'en la Ley de 24 de Abril del
corriente año y DeCrHode aplicación
de igual fecha, sin que el amn.istiado
tenga la obligación de reintegl'arse a
filas, ya que pudo en su día acogerse a
los beneficios del indulto, dado por
Decreto de 25 de .'\.Dril de 1931. Que
dando con el presente notificado.
Tetuán. 23 ,de Agosto de 1934.-El Ca
pitán Juez instructor (ilegible).

JG-3765

6.308

MONTOTO OTERO, Eulogio; hijo de
José y de Josefa, natur:::l de Lozón. ¡pa
rroquia de idem, Ayuntamiento de La
lin, provincia de PonteHdra. de trein
ta y tres años ele edad, domiciliado úl
timamente en Buenos Aires, sujeto a
expediente por haber faltado a con
centración; comparecerá. dentro del
término de treinta días, ante el señor
Juez instructor del Regimiento de Ar
tilleria Ligera número 16, D. Alfonso
Castro Bocas, residente en esta Plaza,
para comunicarle la resolución de in
dulto recaida.-La Coruña, 2S de Agos
to de 193-i.-El Juez instructor, Alfon
so Castro.

JG-3714

6.309

:\!ORETA HERXA...'\DEZ. \'alentin;
hijo de \'alentin :r de Petra, natur-al de
San Bartolcrné de 'formes, Ayunta
miento de ídem, provincia de A".ila,
avecindado últimamente en su p~eblo

::r cuyas señas personales se descono
cen; comparecera, en el término de
treinta días, ante el Teniente Juez ins-

13 S~ptiembr'{' 1:134

tiuctor del Batallón de Cazadores de
Africa número 3, D_ Fernando Garcia
MoreDo, que reside en el Cuartel de
Santiago. de esta Plaza de Melilla. a
responder de los cargos que le resul
ten en el eXJl)E'diente que contra el mis
mo se sigue por haber faltado a con
centración para su destino a Cuerpo;
bajo apercibimiento ~ue, de no efec
tuado, será declarado rebelde.-Meli
!la, 21 de Agosto de 1934.-El Tenien
te Juez instructor. Fernando Garcia.

JG-3753

6.310

ORTOLA LAFARGA, José María;
hijo de José María y de :\laria, natural
de Sueca, pro".iJ:'cia de Valencia, de
\"eintidós años de edad y cuyas señas
personales son: estatura 1,660 metros,
pelo rubio. cejas al pelo, ojos claros,
nariz ancha, boca regular, color sano,
frente regular, aire marcial; sin nin
guna seña p~rticular, domiciliado úl
timamente en Sueca (Valencia) y su
jeto a expediente por falta a concen
tración a la Caja de Recluta nüroero
21, para su destino a Cuerpo; compa~

recerá. dentro del ténnino de treinta
días. én Palma de Mallorca, ante el
Juez instructor, Capitán de Infanteria,
D. Gonzalo Arnica Ferrer. con destino
en el Regimiento número 28, dI;; guar
nición en esta Plaza de Palma de Ma
llorca; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, si TIO lo efectüa. 
Palma, 26 <le Agosto de 1934.-El Capi~
tán Juez instructor. Gonzalo Arnica.

JG-3776

6.311

'PARDO VAZQUEZ, José; hijo de
Luis '!i de Qaudina, natural de Refo·
jo, Ayuntamiento de Carballino. pro
vincia de Orense, de ,eintiún años de
edad, soltero, dom.iciliado últimamente
en Buenos Aires (República Argenti
na) y cuyas señas personales se igno
ran, excepto la talla, que tiene una
de 1,575 metros; suje~o a expediente
por haber faltado a concentración a la
Caja de Recluta de Orense, para su
destino a Cuerpo: comparecerá, en el
término -de trein.ta días, en Burgos, an
te el Teniente del Regimiento de In
fanter :ia número 30, D. Severo Gulié
rrez :.\loral, Juez insirudor del expe
diente citado; bajo apercibi:niento de
ser declarado rebelde, si no lo efectúa.
Burgos, 31 de Agosto de 1~34.-El Te
niente Juez instructor, Severo Gutié
rrez.

JG-3751
6.3'12

\

PE~A DlAZ. Bernardo; hijo de
Anastasio ~. de Modesta, natural de Se
dano, provinda de Burgos, avencinda
do 'fU Paris (Francia), de estado ca~

sacio. profesión contable. condenado
por ;(l,·tra'Zo y procesadQ, ¡;n la actuali
dad) por los delitos de estafa y dos de
hurto, que se ballaba en observación
el". la CHniea militar de Ciempozuelos,
de donde se evadió el' día 14~ del ac
tual, a las Cátorce horas üel dia 14 de
Julio próximo pasado. y cuyas señas
pe:-soTIales son: estatura 1,580 metros,
color mereno, pc!o negro. ojos casta
ños, <.:ejas al pelo. barba cerraJa y ne·
grá; comparecerá, dentro del término
de treinta días, ante el Juez instructor

D. Saturnino Martínez de Rituerto, del
Regimiento de Artillería de Montaña
número 2. de guarnición en Vitoria;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Vitúria, 31
de AgoSto de 1934.-El Capitán Juez
instructor. Saturnino Martinez.

JG-3754

6.313

PL~EIRO FER~A~1)EZ, Miguel;
hijo ck José y de Enca:-nación. natu
ral de Salceda, pro...·incia de Ponte.e
dra. de veintidós años de edad, y cu
yas señas personas!es se ignor~n> do
midliado últimamente en Buenos Aires
(Repúbli~ Argcl1tina), y sujeto a ex
pediente por haber fa:tado a concen
tración oS: la Caja de recluta de Pon·
tevoedra número 53, para su destino a
Cuerpo; comparecerá, dentro del tér.
mino de treinta dias, en el Juzgado mí
litar, 3'llrte el Juez instructor, D. Jua:n
Quesada Araque, Teniente de Ingenie
ros, con -destino en el Batallón de guar
nición en Gijón (Oviedo); bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.-Gijón, 23 de Agosto de
1934. - El Juez instructor. Jua·n Que
sada.

JG-3119

6.314

PEREZ MARTl~. Juan; hijo de
Ma'IJuel y de Francisca. domiciliado úl
timamente .en Nijar, provincia de Al
mería; comparecerá, en el término de
quiDce dias. o manifestará por carta
su residencia y domicilio. al Teniente
Juez dd Regimiento de Infantería nú
mero 17, de guarnición en Málaga, 'con
objeto de lIlotiftcarle, en expediente nú
mero 1 de 1931 que se Le siguió par
faltar a conocntración. haberle sido
concedidos los beneficios de indulto so
licitad-os el día 22 de :Marzo de 1932.
Málaga, 22 de Marzo de 1934.-El Se·
cretario, Aniceto Garcia.-Visto bueno:
el Teniente Juez instructor, Manuel
Fernálldez. . .

JG-3724
6.315

POR EL PRESEXTE, se comunica
al soldado del Regimiento de Infante
ria IIlÚInero 22, Félix José Mana Fer
nández Ausejo. n:::tural de Zaragoza.
parroquia de San Pablo. a\"ecindado úl
timamente en ~Iadrid, calle dé Ríos Ro
sas, número 25. piso cuarto centro. y
en la actualidad en ignorado pan:dero.
gue POI" la Autoridad judicial de la
Quinta División orgánica. le ha sido
beclla apJi~ción de los ben-eficios de
amnistia de' la Ley de 24 de Abril úl
timo ("Diario Oficial" número 95) y
declarándole e..xento de la responsabi
lidad contraida al faltar a concentra
ción para su destino a Cuerpo en el
año 1925. en qu.e fué alistado.-Dado
en Zaragoza a 23 de Agosto de 1934.
El Teniente Juez instructor, Francisco
Sánchez.

JG-3i45

• 6.316

REY TORRES, ~Ianuel; hijo de
Juan y de Cesal'ea, natural de Oufiña,
provinr:a de Pontcv.edra. de "eintiún
Iliios de ~ad, 'JI" CU~F'IS señas persona
les se ignoran. domiciliado úitimarncn-
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JG-3i68

.¡

te en Cambados, y sujeto a expediente
por haha·r faltado a concentración. a
la Caja de reclutas de Pontevedra. para
su destino a Cue~po; comparecerá den
tro del término de treinta días. en Ya
!ladolid, ante el Juez instructor don
Anilrés García Duque. de ArtilLería, con
destino en el Regimiento ligero núme
ro 14, de guarnición en ValJadolid; bajQ

.apercibimie~to doc ser declarado rebe-l
de si no lo efectúa.-Yalladolid, 27 de
Agosto de 1934. - El Juez instructor,
Andrés Ga.:rcia Duque.

JG-3767

6.317

RODRlGUEZ FER:.~.-\...'mEZ, José;
hijo de Adela. natural de Lubrin, pro
vincia de Almeria, de \'eintiséis años
de edad, y cuyas señas personales
son: estatura 1,640 mctros, pelo rubio,
cejas al pelo. ojos pardos, nariz regu
lar. barba reguI·ar, boca regular. color
sano, frente ancha, aire marcial. pro
ducción buena; domiciliado última
mente en Melilla y sujeto a procedi
miento por haber faltado a concentra
ción en la Caje de Recluta de :\'lála
ga número le, para su destino a Cuer
po; comparecerá, dentro de} término
de treinta días. en este Juzgado. ante
el Juez instructor O. Francisco Pa
drón Corbaeho. Teniente de Caballe
ria con destino en el Re¡<imiento de
Cazadores de Caballería número 3, de
guarnición en Alcalá de Henares. pro
vinda de Madrid; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.-Alcalá de Henares, 22 de
Agosto de 1934.-EI Teniente Juez
instructor, Francisco PlI,drÓn.

JG-3707

6.318

S.-\."'\¡CHEZ CORDOBA. Eugenio; bi
jo dc Mariano y de Carmen, natura}
de Murcia, de veintiún años de edad,
desconociéndose las señas personales
y demás antecedentes; domiciliado
últimamente en L:ron,' .Villeurbarrue
Rhóne. 59, rue An'ltole Fr:mce (Fran
cia); y sujetoaexpediente por haber
faltado a coneentración al Grupo de
Regulares de Larache número 4; com
parecera. dentro liel término de trein
ta dias, ante el Juez instructor don
Antonio Rubios Fernández, Teniente
de Infantería con destino en el ex
presado Grupo de Regulares, de guar·
nición en esta plaza; bajo aperábi
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.-AIcazarquivir, U de Agos
to de 1934.-EI Teniente Juez instruc
tor~ Antonio Rubios.

JG-3756

6.319

SA.i~:\I.-\..ftTL'l" PORTILLO, Jesús; hi
jo de Fermin y de l\licae]a. natural de
Subiza. Ayuntamiento de la Cendea
de Galar, provincia de Kavarra, de
veinticinco años de edad, soltero, y
cuya~ señas personales son: estatura
1,735 metros. pelo castaño, ceras al
pelo, ojos azules, nariz regular, barba
pobI-ada, boca regular, color sano,
frente regular. señas particulares nin
guna; sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de
Recluta de Pamplona, para su destino

a Cuerpo; comparecerá en el término
de treinta dia~,en Burgo'>. an~e el Te
niente del Regimiento de Infanteria
número 30, D. Severo GuUérrez Moral,
Juez instructor del mencionado expe
dien te; y bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no 10 efectua.
Dado en Burgos a 30 de Agosto de
1934.-EI Teniente Juez instructor,
Se~ero Gutiérrez.

JG-3i09
6.320

SANTOS ~IARTIN, Antonio; hijo de
Domingo y de Encarnación, natural
de Aznalc:ollar, provincia de S"evilla,
:avecindado en dicho pueblo, de trein·
ta y ocho años de edad, de e~tado sol
tero, de profesión minero; sus señas
personales son: estatura 1,595 metros,
ojos negros, pelo castafio, cejas al pe
lo, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano. frente regular, y sin
Ringuna seña particular; incurso en el
exped¡ente judicia. que contra el mis
mo se instruye con el número 2li del
.año 1932; comparecerá. en e! término
qe treinta dias. contados desde ]a pu
blicación de esta reauisito:'ia en la
GAClITA DE 1iADRIO, añte el Teniente
Juez instructor permanente de' la se
Ilunda Legión del Tercio, D. Florencio
Rodrí~uez Valdés :\Iolón, con despa
cho oficial en el Acuartelamiento de
Riffien; bajo apercibimiento que, de
no efectuado. será dedarado rebelde.
Riffien. 21 de Agosto de 1934. - El
Teniente Juez instructor, Florencia
Rodríguez.

6.321

SANTOS \TILAS, Lino; hijo de José
y de Manuela, natural de Buen, lugar
de Meiro, de estado soltero, de profe
sión marinero. de diecinueve años de
edad; al que se le le instruye expe
diente por su falta de presentación al
ser citado para ingresar en el servicio
de la Armada, domiciliado últimamen
te en Meiro (Buen); comparecerá, en
el término de sesenta dias. ante el se
ñor Juez instructor, D. Gonzalo To
rrente Piñón, Oll"cial de primera del
Cuerpo general de Servicios Mariti
mos, Subdelegado Jefe del distrito ma
rítimo de Bueu; bajo apercibimiento
que. si no lo verifica. será declarado
p:-ófugo.-Bueu, 11 de Julio de 1934.
El Juez instrutor. Gonzalo Torrente.

J)I-3774

6.3:¿2

DE LOS SA!\TOS NAVEIRO, Antonio;
de nacionalidad portuguesa. iguorán·
dose más datos de su persona, y domi
ciliado últimamente en la calle del Ca
pitán Ga1án, número 41, de esta capi
tal; acusado en la causa que se instru
ye contra el súbdito de igual naciona~

lidad, por el delito de atentado a fuer
za armada. Juan Manuel Rocha; com
parecerá, en el ténnino de diez dias,
ante el Capitán Juez instructor deo! Re
gimiento de Infanteria número 16. don
Guillermo de Miguel Ibáñez, residente
en la Plaza de Badajoz; bajo apercibi
miento que. de no efectuarlo, sera de
clarado rebelde.-Badajoz, 2',l de Agos·
lo de 1934.-El Capitán .Juez ins~ruc

tor, Guillermo de .:\:liguel.

5.323

URETAELESESU:\[. Francisco; hijo
de padres desconocidos. natural de
Bilbao, de veintidós años de edad, es
tado soltero, estatura 1,70 metros y.
QS centimetros de perímetro torácico,
señas personales las siguientes: pelo
castaño, cejas ídem, ojus -ídem, nariz
regular, barba poca, color pigmenta
do, frente de:'ipejada, aire marcial,
si sabe leer y escribí.; domicilia
do últimamcnt;: en Bilbao: procesa
do por dese,ción y amllis tia do;
CO!TIpare<;erá en el t é r m i n o de
tre¡D~a días, ante la au~oridaj com
petente, pat'a que manifieste a elote Juz
gado su actual domicilio, ai objeto de
ser notificado dc la resolución rccaida
en causa número 369 de 1933, en la
cual ha rccaido :mmistia.-EI Ferrol,
29 de Agosto de 1934.-El Capitán Juez
permanente, 11ariano Camasanz.

J:.\1-3715
6.324

VARELA PEREZ. Emilio; natural de
Calvos, de estado soitero, profesión la
brador, de treinta años de edad, y cu·
yas señas pe:-sonales son: esta tura
1,656 metros; domidliado últimamente
en Buenos Arres, y sujeto a expediente
por haber.. faltado a concentración a la
Caja de recluta de Allariz, para su des
tino a Cuerpo; comparecerá, dentro del
término de treinta dias, en PontevcdI"a.
ante el Juez instructor D. Edu~rdo So
brino Conde, Teniente de Artillería, con
destino en el 15 Regimien to Ligero. de
guarnicIón tnPontevedra.-Polltc';e
dra, 21 de Agosto de 1934.-El Juez ins
trudor, Eduardo Sobrino.

JG-3732

6.325

ZACARIAS PEREZ, Rodrigo: hijo de
Ramón y de Dolores, natural de Liria,
provincia de Valencia, de veinticuatro
años de edad, y cuyas señas persona
les son: estatura 1,674 metros, pelo
castaño, cejas al pelo, ojos azules. na
riz larga, barba poca, boca regular, co
lor sano, frente despejada, aire mar
cial, producción dara. ignorándose su
actual domicilio, y sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a la
Caja de recluta de Yalencia, núInero
20, para su destino a Cuerpo; compare
cerá, dentro del término de treinta días
en 1Iahón, ante el Juez instructor don
Domingo Pascual :\lontáñez, Capitán de
[nfanteria. con destino en el Regimien
to número 39. de guarnición en ;\lahón;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-:\IabÓn, 28 de
Agosto de 1934.-El Juez instructor,
Domingo Pa~cual. .

JG-3763

6.326

ZATO DIAZ, Faustino; hijo de Justo
y de Jenara, natural de Santander, de
oficio ojalatero, de veinticinco años -le
edad, soldadr, licentiado de la Coman
dancia de Artillerla de Ceuta. que per
teneció con anterioridad al Regimiento
de Artillería a Caballo últimamente
con residenda y domiciÚo en Santan
der, calle de :\lonte, número 12, en
tresuelo; comparecerá, en el término
de treinta días, a contar desde la fecha
de la publicación de esta requisitoria
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(o dará Su actual residencia y domici
lio). ante el Comandante de Infantería
D. Ramón de Fuentes-CantiUañas e lro
gora~. Juez permanente de la tercera
Didsión, en su re:;idencia oficial. Pa
bellón militar del }[ercado central (Va
lencia), para notificarle los beneficios
de la ley de Amnistía concedidos en
expediente instl'uido por deserción.
Valencia. 24 de Agosto de 193·í.-EI Co
mandante Juez instructor, Ramón de
Fuen tes-Can tillañas.

JG-3744

JUZGA1>OS UE PIW'tlEllA INS'IANClA

ALBACETE

Por el preserte edicto, se cita;) lns
personas que intervinieron en la reyer
ta hab:da el día 24 de Julio anterior en
el b:Jrrio de la lndustria. próxiUlO 2 la
carretera de ~f:Jdl"id, de esta capital, y
muy especiolmente de dos :-.ujetos al·
tOS,COil traje y tipo de gita:lO~, qne
3.~redieron a Jesús Pérez Caos y :\[a·
ría Pérez Simón, caü':úndClle 1esionl;,;
Ibm.f!.!1clo~e también al marido de esta
"lltima, a fin de que los 'primeros com·
parezcan a prestar declarac:ón en el
sumario se~uido en este Juzgado con
el número 101 del afio actual, y al se
gundo ofrecerle el procedimiento en
el indicado sumario; con apercibi
miento que. de no comparecer dentro
~el término de diez dias, a contar de
la publicación de este edicto, les pa·
rará el perjuicio a que haya lugar. en
derecho.

Dado en Albacete a 29 de Agosto de
1934.-EI Secretario. P. H.• Rafael Yá
6.ez.-EI Juez, Ortav:::o un.

J0-12940

ALeALA DE HE....'ARES

Don Anselmo Herrero Gonzalez,
Juez municipal de esta ciudad, interi
no de instrucción de las misma y su
partido, por hallarse con licencia el
propietario.

Por el presente, se hace saber al pro
cesado Francisco Martinez ~IGya que,
por auto de la Sección cuarta de la
Audiencia de ~ladrid, fccha 25 de Ma
yo último, fué sobreseído libremente,
por amnistía, en el sumario que se le
seguía en este Juzgado. por tenencia
de armas, número 239 de 1932.

Dado en Alcalá de Henares a 23 de
A~osto de 1934.-EI Secretario, P. H.
(ilegible) .-El Juez, Anselmo Herrero.

JO-12995

oDon Anselmo Herrero González, Juez
lllunicipal de esta ciudad, interino de
instrucción de la misma y su partido.
por ballerse con licencia el .propieta
rio.

Por el presente, se hace saber al pro
cesado Timoteo Peña 31anzano que.
por auto de la Sección cuarta de la
Audiencia de Madrid. fecha 29 de
Abril último, se sobreseyó libremenw

te, por amnistía, la causa que se le se
guía en este Juzgado, por insultos, nú:'
mero 189 de 1932.

Dado en Alca.lá de Henares a 23 de

Agosto de 1934.-EI Secretario, P. H.
(ilegible).-El Juez. Anselmo Herrero.

JO-12996

ALC.'\.LA LA. REAL

Don Jose Espinosa Herrera. Juez de
instrucción de este partido de Alcalá
la Real.

:Por el presente. se cita. llama y em·
plaza a la penada Encarnac':ón García
López, vecina que fué de Alcaudete. y
cuyo act:lal paradero se ignora, para
que, en el término de diez días, a con
tar desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en la GACETA Da
MADRID y Bolelin Oficial de esta pt'o-
vlncía, comparezca ante este Juzgado
de instrucción de .L\lcalá la Real. para
hacerla la advertencia que determina
el artículo 7.° de la Ley. de condena
condícional; apercibiéndola que, de
no comparecer a esta nueva citación,
quedaran sin efecto los bereflcios·
concedidos, pues así está acordado en
cumplimiento de orden de la Sección
Segunda de la Audiencia de Jaén. di
manante del sumario número 9 de
1932, por hurto.

Dado en Alcala la Real a 29 de
Agosto de 1934.-él Sttrdario. P. l\L
de Su Sciio¡-ía, Rafael Píles.-1::1 Juez.
Jose E:.pinosa.

JO-12941

ALCAi~ICES

Don Jerónimo ~laillo Sánchez, Juez
Je insirucción <.k Alcailices y su par
liúo.

1)01" el presente, se ruega a todas las
Aut",ridaues . y Ag~l1tes ue Policía ;u·
dicial. proceuan a la busca y captUl'a
de Anód C<l.lilpO Sa-ntlago, de vcint.l
u\.:ho aüo::¡- <le cua'Ú, natural doe Perilla
de Castro. y ved¡;o de Zamora, calle
del <..:uartel de Caballería, número 6;
Vlst~ pantaión claro. chaqueta a rayas,
sombrero; pelo castaño bas~ante yit:jo,
aao, d~lgai.lo, moreno-; fugado del lle
pusito municipal de esta villa, en la
noche del <tia 26 del corriente mes;
poniéndolo, caso de ser habido. a ilis
posidón de oeste Juzgado; pues- así se
tioene acordado en el sumario que se
tramita con el nUmero 113 de 1934, por
infidelidad en la custodia de presos.

Dacio ea Alcañices a 28 de Agosto
de 1934. - El Juez. Jerónimo Maillo.
P. S. l\l.. el Secreta:,io. ~Ianuel Ga
llego.

Don Jerónimo MailIo Sánchez, Juez
de mstrucciún de Alcañices y su par
tido.

Por el presente. se cita, llama y em
plaza a Pablo Rodriguez Rodríguez. de
unos veinticinco años de edad. solLero.
de nacionaliad portuguesa. domidlia
do últimamente en Rícobayo, de esta
provincia. para que, en el término de
diez dias. comparezca ante .este Juz
gado de instrucción. con obje~Q de ser
oido en el sumario que se tramita cÜ'n
el número 110 de 1934, por estafa;
apercibiéndGle que. de no compare
cer, le parará el perjuicio a que hu
biere Jugar.

Dado en Alcañioe-s a 29 de -Agosto
de 1934. - El Juez, Jerónimo ~laillo.

P. S. M., el Secretario, Manuel Ga
llego.

J0-12943

A;.";TEQUER.A

Don Juan Antonio Cabezas Ro-mero,
Juez de instrucción de Antequera y su
partido.

Por la presente requisitoria, ruego y
encargo a todas las Autoridades y or
deno a los Agent.es de Policia judicial
de la ~ación.. procedan a la busca y
rescate de lo que después se reseñará.
propiedad del ,,-eclno de esta ciudad, La
cas Pod1!o.::ra Podadera; Y. caso de ser
habido. sea puesto a mi disposición. de
teniendo a sus poseedores, si no acre
ditan la l~gítima adquisición; pues así
lo -tengo acordado en el sumario que
bajo el número 190 del año 1934, ins·
truyo por el delito de hUrto.

SeÍiJJ3.

Una mula, atiende por Ligera, de
once años' de edad. alzada 1,48 metros,
capa roja. raza española. bociclara, ra
yada de ambos cabos, rayas cruzadas
en negro•.hit:rro. en la nalga derecha.
de la Compañia Unión Ganadera; la
cuai fué hurtada en la madrugada del
27 del adual, de la finca Cortijo de
Chacón; siendo propietario. de dicho
semoviente. _el vecino <Le esta ciudad,
antes m~·r.cionado.

Dada en Antequera a 28 de Agosto
de 1934.-El Juez. Juan Antonio Cabe
zas.-El St..'"Cretalio (ilegibLe)..

JO-129t4

AYAMONTE

Don Cipriano Carrasco Sáenz, acci
dentu:lmente Juez de instrucción de .Ia
ciudad de Ayamonte y su partido.

En virtud del pr.esente. se excita el
celo de todas las Autorida<ies y fu·n
clonarios de'ia Policia judiciaI.. a fin
de que se proceda a la aV1Criguación
de quién o quiénes sean los autores
del incendio ocurrido eu la madruga
da del dia 16 al 17 del actuaJ, en una
fábrica de aserrar madoeras, en el si
tio El Llano, del pueblo de Lepe; pro-
piedad de José Alvarez Gómez, habien
do sido destruido a consecuencia de
dicho incendio dos máquj,nas d-e ase
rrar maderas, •dos motores eléctricos,
4.0UO cajas JXl·ra gaIl'J>as, 2.0GO cajas
especiales, 1.000 más también de gam
bas, de las lla.:nadas de canasta y me
dia; 500 cajas a.lgecireñas, 2.000 madri
leñas. 100 trozos de palo :ya redon
deados y el almacén asen-adero; po
niéndolos. caso de ser habidos, en la.
Prisión de esta ciudad a disposición de
este Juzgado.

At propio tiempo se cita y emplaza
por medío del presente, a cuantas per
sonas puedan d-c,poner sobre lOs hccl10s
de autos, a fin de que, en el térmi·[lo
de diez días. comparezcan en este Juz
gado. para "er oídas; pues asi lo ten~

go acordado en el sumaI"Í') que- instru
yo con el número 118 de 1934, por in
cendio.

Dado en Ayamonte a 28 de Agosto
de 1934,-Fl Juez. Cipriano Carrasco.
El Secreta,rio (ilegible).

Jo-12945
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AVILA

Don Francisco Sánchez Ferrer. Juez
'de instrucción accidental de A.Ha y su
partido.

Por el presente. ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de la
Nación y Agentes de la Pollcia judi
ei,al. procedan a la busca y captura del
se..-noviente que a continuación se rese
ña, propiedad dei vecino de Solosan
cho. Crescencio Martín, cuya caballe
da le fué substraída de la pos2.da de
la ciudad de Avila, de la Tía Mareeli
na, sita en la calle del Puente, en la
mañana del 24 de los corrientes; po
niéndola, caso de ser habida, a dispo
sición de este Juzgado, juntamente con
los poseedores ilegítimos.

Señas de la caballería.

Una yegua de cinco años, roja. seis
dedos bajo la cuerda.

Dado en Avila a 31 de Agosto de
1934.-El Juez, Francisco Sánchez.-El
Secretario. Nicolás Carrillo.

JO-12998

BAENA

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez.
Secretario del Juzgado de instrucción
de esta ciudad y su partido.

Por el presente y en nombre del Es
tado, requiero a todas las Autoridades.
para que procedan a la busca y ocupa~

ción de un rucho negro, de tres años.
una rucha negra, de dos años, otra ru
cha rucia, de la misma edad, y una
burra también rucia, de siete .años, to
dos sin asegurar, con el hierro M A
enlazadas en la tabla derecha del cue
llo, propias del vecino de Cañete de las
Torres D. Francisco liuñQZ Flores, asi
como a la detención de do ... sujetos que
.estían de obscuro, y cuyas señas y de
más circunstancias personales se desco
m,cen, los cuales merodeaban por Jos
alrededores de la finca el Tejadillo, de
este término. d,' donde han sido subs
traídas, poniéndolos a disposición de
este Juzgado, Cn.~fl de ser habidos, pues
así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo br.jo el número 145 del
corrien te año.

Dado en Buena a 28 de Agosto de
1934.-El Juez, Bcrnabé Andrés Pérez.
El Secretario judicial, Antonio Jimé
nez.

JO-12946

BüJALANCE

,Don José Nayarro López, Juez de
instrucción de este partido.
," Por el presente hago saber: Que se
ha dejado sin efecto la requisitoria pu
blicada bajo el número 10.582 en la
"Gaceta de :.\Iadrid" de 12 de Agosto
actual y "Boletín Oficial" de la provin
cia de Córdoba de 24 de Julío ultimo,
llamándose al procesado Juan Callejas
Pinos (a) "Chinitos", en causa número
74 del año actual, por robo de aves,
requisitoria que se deja sin efecto por
la captura de aquél.

Dado en Buialance a 3üde Agosto de
1934.-El Juez, José Navarro.-El Se
cretario. Juan Alcón.

JO-12953

BURGO DE aSMA

Don Francisco Palanco Romero,
Juez de instruccion de esta villa de Bur
go de Osma y su partido.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza al procesado Agapito Campos
García, de treinta y un años 'de edad,
soltero, hojalatero y vecino de esta vi
lla, cuyo actual 'paradero se ignora, a
ftn· de que, en el tbrmino de diez días,
compar~zca ante esh~'Juzgado de ins
trucción, con el fin de recibirle inda
gatoria y constituirse en prisíún, por
haberlo asi acordado en la causu que
se le sigue, sobre lesiones, bajo el nú
mero 53 ,del año actual; 'ccn el aperci
bimiento que, si deja de compal"€cer,
será declarado rebelde paránaole el
perjuicio a que hubiere 'lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civi1es co
mo militares, y Agentes de !a Polióa
judicial, procedan a la busca y captura
de dicho sujeto r, ("aso de ser' habido.
sea pucsto a <iisposición de este Juzga
do en el Depósito de este partidQ.

Dado en Burgo de Osma a 14 de Agos
to de 19::l4.-El Juez, Franciseo Palan-.
co.-D. S. O.• Juan fiomero.

JO-!3007

JUZGADOS MUNICIPALES

::\fADRID-JUZGADO NU1rERQ 7

En los aulos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado. bajo el
número 376 de orden del año 1934.
contra Eugenio Riesgo Tejera y otro,
por lesiones. se ha dietado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 14 de Agosto de 1934; el Sr. D. l\la
riano Gil de Balenchana, Juez muníci
pal, interino número 7, habiendo vis
lo las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas. seguidas entre parles:
de la una, el Ministerio Jiscal, en re
presentación de la acción pública, y
de la otra Eu~enío Riesgo Tejera y
Enrique Pascual San Rosendo, como
denunciados, cuya edad y dernas cir
cunstancias ya constan anteriormente,

Fallo que úebo conúenar y condeno
3 los denunciados Eugenio Riesgo Te
jera y Enrique Pa!icual San Roscndo,
a la pena de cinco días de arresto me
nor a cada uno, por 1:1 falta de malos
tratos, y otros cualro dias de arresto,
también a cada uno, por la de lesiones.
y al pago de las costas del juicio por
mitad, y mediante a desconocerse el
actual domicilio o paradero del prime
ro de dichos condenados. notifiquese
le la presente por mcdio de edictos
que se insertarán en la GACET.-\ DE l\.1A
DRID.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-:\lariano Gil de Ba
lenchana."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el dia de su fecha.

y para su inserción en la GACETA DE
:\hDRID. v sirva de notificsción en for
ma al denunciado Eugenio RiE=sgo Te
jera. expido el prcsente, visado por
S. S. y sellado con el del Juzgado, en
Madrid a 14 de Agosto de 1934.-El

Secretario, Rafael Marin.-V." B.o: el
Juez, Mariano ,Gil de BaI~nchana.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado, bajo el
número 513 de orden del año 1934.
con tra Ramón de Castro Pérez. por
malos tratos, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal si¡,,'Uiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 17 de Julio de 1934; el Sr. D. Ma
nuel Sánchez Escobar, Juez municipal
propietarÍo número 7, ~labiendo visto
las presentes diligencias de ~I!icio ver
bal de fallas, seguidas entre partes: de
la una. el :\1inisterio fiscal en repre
sent:lción de la acción pública, "!i de
la otra, Ramón de Castro Pérez y
Carmen Garrido Duro, como denun
ciados. cU~'as demás circunstancias ya
constan anteriormente.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Ramón de Castro Pérez.
a la pena de cinco días de arresto me
nor y al pago de la mitad de las costas
del juicio, y se absuelve libremente a
Carmen Garrido Duro, y se declaran
de oficio su parte de costas, y expida
se cédula acompañada del oportuno
exhorto al Juzgado municipal de Cara
banchel Bajo, para que se lleve a efec
to la notificación de la presente al con-
denado. .

Asi por esta sentencia lo pronuncio.
mando y firmo.-3fanuel Sánchez Es
cobar'"

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el día de su fecha.

y para su inserción en la GACETA DE
l\IADRIf), y sirva de notificación en for
ma al denunciado Ramón de Castro
Pérez, cuyo actual domicilio o para
dero se ignora, expido el presente, vi
sado por S. S. :r sellado con el del Juz·
gado, en :Madrid a 8 de Agosto de 1934.
El Secretario, Rafael :.\larín.-V." B.o:
el Juez, 3[anue} Sánchrez Escobar.

JO-12793

::\IADRID-JUZGADO NFMERO 13

En el eX)J'ediente de juicio verbal
de faltas número 1.162, seguido en es
te Juzgado contra Angel Toledano y
otro, por lesiones. s.e ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y par·
te disposi ti..-a dicen así:

"Sentencía.-En La vil)a de l\ladrid
a 14 d'e Agosto de 1934; D. :\fario Se·
rratacó Viada, Juez municipal núme
ro 13, vistas las diligencias de juicio
vcrbal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una, el :\linisl!erio fiscal, y
de la otra, como denunciados, cuya
edad y demás circunstancias ya cons
tan, Ana Toledano Gimeno y Santiago
~fartín Rodríguez,

Fallo que debo condenar :r ccndeno
a los denunciados _\ngel Toledano Gi.
meno y a Santiago l\lartin Rodríguez,
a la pena de seis días de arresto a ca
da uno y al" pago d·e las costas del
juicio, por mitad; publicándose esta
sentencia en la GACETA DE :\1ADRID pa
ra que sirva de notificación a Santia
go :\Iartín.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando jo firmo.-:\Iario Serra·
tacó."

Publicada el mismo día d·e su fe·
chao
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y para que sirva de notificación a
Santiago :Martin, expido la presente en
Madrid a 15 de Agosto de 1934.-Vis
to bueno: el Ju-ez. :Mario SerratacÓ.
El SecretaTio, José Dubarri.

JO-12792

. Por- el presente se cita, llama y em
plaza a josé Jiménez :\lata, vecino que
fué de Se.... ilh:. con jomicilio en la
calle' ae GraYina, número 3, y cuyo
::letual paradero se ignora, pa-m que
pI dia 20 d'fl próximo Septiembre, y
hora de las once de la mañana, com
parezca ante este Juzgado, sito en la
Plaxa de la República, para asistir
('omo denunciado a la c-eleóración del
jaicio de faltas número 154- del año
actual, por yiajar sin billete, que se
s:gue contra el mismo y otro; aperci
biéndole qu·e, de no comparecer, se
celebrará el juicio en 'su rebeldia, y
le parorá el perjuicio a quoe hubiere
lugar en derecho.

Manzanares, 23 de Agosto de 1934.
El Juez, Juan Bautista de Castro.-Por
su mandado, el Secretario. Francisco
Molina. -

JO-12790

MEDL.~ACELI

Don Fidel Riosalido Martinez, Juez
municipal suplente d'e esta villa de
Medi:n:1:Iceli.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza a D. Pedro Dominguez, conduc
tor O prop'Etario del automóvil de la

Imatrio::ula M-~7.445, que el día 20 del
mes de Junio último causó la rotura 1

i d~ las puertas barreras .d·e la casilla
numero 94, del FerrocarrIl de M. Z. A., '1

y cuyo individuo, en la f-echa de i,ns
cripción a su nombre de repetido au-.
tomóvil, tenia su domicilio en Madrid, I
en la Casa de Campo, y en la actualí- I
dad en ignorado paradero, se le cita I
por medio d'e 1a presente para que
comparezca a la celebración del opor
tuno juicio de faltas que se le sigue
en este Juzgado, el dia 26 del próxi.
mo mes de Seotiembre, a las diez ho
ras, con los medios de prueba de que
intente valerse; bajo apercibimiento I
que, si no comparece, secel-ebrará el
juicio en su rebeldia, parándole el
perjuicio a que haya lugar. I

l\-Iedinaceli, 25 de Agosto de 1934.- j
El Juez, Fidel Ríosalido.-Por su man
dado, el Secretario, Juli¿n Arenfe.

Jo-12i91

TUEJAR

Don Timoteo Cubel :MoNno, Juez
municipal de la villa de Tuejar y su
término.

Hago saber: Que cumpliendo l() 01'
denadQ por la Superioridad, se .anun
cia la -vacante del cargo de Secreta.rio
en propiedad de este Juzgado munici
pal, con los derechos y deberes que
determinan las disposicions le.gales;
habiendo de prO,ei':'1"Se en concurso de
traslado con arreglo <al turnQ de nú
mero de habitantes, a fin de que los
solicitantes presenten sus instancias
con los documentos precisos para jus
tificar las circunstancias necesarias y
sus derechos ante el Sr. Juez de pri
mera instancia e instrucción de este
partido de Chelv-a, dentro del plazo
de treinta dias, contados desde la pu
b-licación del presente en la GACETA DE
l\lWEID.

Hacíendo constar que el número de
habitaotes de hecho es de 1.963, y de'
derecho, 2.130.

Dado en la villa de Tuéja1' a 22 de
Agosto de 1934.-EI Jt!'ez,'Timoteo Cu
bel.~P. S. 2\1., el Secretario, José Mon
tero.

JO-12i95

Sucesores de Rivadene;yra (S. A.).-Paseo de San Vicente, 20•
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